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PAÍS:  ANTIGUA Y BARBUDA

I.
ASPECTOS GENERALES

· El Plan de Acción para la Mujer y el Desarrollo a cargo de la Dirección ha sido mejorado como Plan de Acción para el Género y el Desarrollo. Los aspectos críticos para el período 1998-2000 son: el género y la economía, la participación en la política y en el ejercicio del poder, los derechos humanos y jurídicos de la mujer, la educación y la capacitación, la salud en la familia, la violencia contra la mujer, la mujer y los medios de comunicación, el papel de la familia en el medio ambiente, la mujer y la pobreza, y el desempleo y el subempleo.

II.
SITUACIÓN JURÍDICA, POLÍTICA Y SOCIOECONÓMICA

· En 1995 se sometió a consideración  del Gabinete una versión revisada de la Política Nacional para la Mujer. Dicha política aseguraba igualdad de derechos y oportunidades para la mujer y prohibía la discriminación basada en el género. Sus objetivos básicos son los siguientes: asegurar igual acceso de la mujer a recursos tales como créditos, oportunidades, premios y beneficios; promover la participación activa de las mujeres en el proceso de desarrollo como socios de los hombres en condiciones de igualdad; asegurar que los derechos de las mujeres sean reconocidos como parte indivisible de los derechos humanos universales y lograr que se celebren nuevos convenios institucionales con el fin de eliminar la discriminación en los sectores nacionales, los sistemas educativos y el mercado de trabajo.

· La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer ha sido ratificada.

· Se está llevando a cabo un programa de investigación que busca determinar el número de personas que se encuentran empleadas, desempleadas o subempleadas.

· El gobierno adelanta en estos momentos varios programas dirigidos a aliviar la pobreza en el país.

III.
SEGUIMIENTO DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN ESTRATÉGICO DE LA CIM

ERRADICACIÓN DE LA POBREZA

· No se incluyó información específica.


EDUCACIÓN

· No se incluyó información específica.

PARTICIPACIÓN DE LA MUJER EN LAS ESTRUCTURAS DE PODER Y TOMA DE DECISIONES

· El honorable Primer Ministro, Sr. Lester Bird, designó a una mujer como Presidente de la Cámara, otra mujer como Presidente del Senado y otras dos como senadores: una Secretaria Parlamentaria a cargo de los asuntos relacionados con el género y otra Senadora a cargo de las relaciones con los sindicatos.


ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA – LA CONVENCIÓN DE BELÉM DO PARÁ

· La División de Asuntos del Hombre y la Mujer ha abogado por la aplicación de leyes para combatir el acoso sexual, la violencia familiar y el incesto. El Parlamento de Antigua y Barbuda ya aprobó la primera legislación relativa a los delitos sexuales contra la mujer.

· Los objetivos de la Convención de Belém do Pará se han ido logrando por medio de la educación, la capacitación y la sensibilización de personas, agencias y organismos judiciales y administrativos clave acerca del tema de la violencia doméstica:

· Se han organizado talleres y transmitido programas en los medios de comunicación para crear conciencia entre las mujeres acerca de sus derechos.

· Se ha llegado al público en general a través de programas de radio y televisión.

· El gobierno desarrolla en estos momentos un proceso de identificación y organización de la capacitación de policías, funcionarios públicos y personas a cargo de la administración de justicia.


MECANISMO NACIONAL PARA EL AVANCE DE LA MUJER

· La Dirección de Asuntos de la Mujer ha sido mejorada y rebautizada con el nombre de División de Asuntos del Género.

· La División adelanta un proceso de revisión de las leyes sobre la mujer en general.


ACCIONES FUTURAS

· Mejorar la calidad de vida de las familias a través de las siguientes medidas:

· Buscar con mayor hincapié la reorientación de los valores sociales y propios, conjuntamente con la reevaluación de la conciencia de la sociedad acerca de la igualdad entre los géneros;

· asegurar el compromiso de las mujeres líderes para eliminar los impedimentos estructurales a la igualdad, las actitudes negativas y las leyes y prácticas discriminatorias;

· Entre las recomendaciones de acciones futuras en el área de la violencia destacan:

· Crear un servicio de ayuda legal para asistir a las mujeres víctimas de la violencia

· Establecer un centro/albergue para mujeres maltratadas

· Crear una línea de emergencia para situaciones de crisis

· Atacar específicamente el abuso contra las mujeres discapacitadas, las ancianas y las mujeres muy jóvenes.

PAÍS:  BELICE
I.
ASPECTOS GENERALES

· Durante los últimos dos años, el Departamento para Asuntos de la Mujer (Department of Women’s Affairs - DWA) ha alcanzado un progreso significativo, con el apoyo de las Organizaciones No Gubernamentales (ONG), para  aumentar la participación de las mujeres en las estructuras de poder; sin embargo, aún deben enfrentarse muchos desafíos. Es menester fomentar y reforzar las alianzas estratégicas con el gobierno, las ONG y los organismos internacionales.

· La revisión de las leyes, programas de educación pública y la prestación de servicios siguen siendo los principios que se utilizan para alcanzar las directrices DE LA CIM.

· La Comisión Nacional para la Mujer (National Women’s Commission - NWC), trabajando conjuntamente con la DWA, ha emprendido varias iniciativas de cabildeo. Dichas iniciativas han dado como resultado la reforma de ciertas leyes y una mayor conciencia e información del público que permiten la intervención del gobierno y las ONG.

II.
SITUACIÓN JURÍDICA, POLÍTICA Y SOCIOECONÓMICA

· Se ha elaborado una “Estrategia y Plan de Acción para Atenuar la Pobreza”, en los cuales las mujeres continúan siendo el centro de los programas de adquisición de destrezas y generación de ingresos. El Fondo de Inversión Social (SIF), el Plan para la Juventud (YSP), el Fondo para las Necesidades Básicas (BNTF) y el Proyecto para el Desarrollo Humano Sostenible son algunos de los programas que conforman este Plan. Con la evolución del componente “micro-empresa” del SIF, se prevé que las mujeres tendrán acceso a créditos con tasas de interés más bajas y planes de amortización realistas.

· En 1997 se adoptó un Plan Nacional de Salud para el período de 1996-2000 basados en los enfoques sobre el ciclo de vida y el género para la prestación de los servicios de salud. Entre sus metas se encuentran:

· Lograr que el 90% de las mujeres y los hombres tenga acceso a la información y los servicios de planificación familiar;

· Lograr que el 65% de las mujeres y los hombres utilice un método anticonceptivo;

· Lograr que el 90% de las mujeres y los hombres pueda tener acceso a la información y los servicios para prevenir las enfermedades de transmisión sexual y el VIH/SIDA;

· Alcanzar una tasa de fertilidad total de menos de cuatro niños;

· Lograr un 50% de reducción en las tasas de mortalidad maternal y en los casos de violencia familiar reportados;

· Prestar servicios de planificación familiar en todos los centros de salud.

· Actualmente participan más mujeres que hombres en el tercer nivel del sistema educativo, aunque las tasas de matriculación escolar de hombres y mujeres no han cambiado de manera considerable en el primer y segundo niveles.

· La participación de las mujeres en la política se encuentra aún limitada principalmente a hacer campaña y a captar votos.

III.
SEGUIMIENTO DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN ESTRATÉGICO DE LA CIM


ERRADICACIÓN DE LA POBREZA

· Proyecto ejecutado con capital inicial DE LA CIM: Con la adquisición de computadoras y máquinas de coser adicionales aportadas por el CIM a través del Fondo de Capital Inicial, el programa de capacitación laboral que se lleva a cabo actualmente en la ciudad de Belice está siendo extendido a los distritos de Corozal y Stann Creek. Este programa permitirá a las mujeres entrar al mercado de trabajo o generar su propia fuente de empleo.

· El BID está financiando un programa dedicado a la capacitación en destrezas no tradicionales cuya administración corre por cuenta del Centro de Capacitación laboral. La DWA forma parte del comité de administración.

· El proyecto “Fe Rural” para mujeres del campo, recientemente aprobado por las Primeras Damas de Centroamérica, se concentrará en actividades de capacitación y generación de ingresos. El IICA ofrecerá apoyo técnico para la ejecución de un proyecto piloto sobre hidroponía dirigido a las mujeres del distrito Stann Creek.

· El Comité Nacional para la Familia y el Niño está redactando una política de cuidado diario y manuales de reglas y reglamentos para los operadores y proveedores de dichos servicios. El Comité está tratando de estandarizar las disposiciones sobre el cuidado diario para tratar que este servicio sea más accesible para los padres trabajadores.


EDUCACIÓN

· La DWA y las ONG ofrecen sesiones educativas en áreas relacionadas con la salud, tales como: cáncer de mama y del cuello uterino, violencia doméstica, desarrollo personal y capacitación laboral para las mujeres de Belice.

· La DWA ha organizado programas de desarrollo de destrezas para ofrecer a las jóvenes, madres solteras y mujeres adultas la educación y las técnicas que se requieren para obtener un empleo lucrativo.

· La DWA publica folletos, panfletos y boletines y participa en programas de radio y televisión con el fin de crear una mayor conciencia acerca de los asuntos que conciernen a las mujeres.

· La UNICEF y el Ministerio de Recursos Humanos recientemente lanzaron el ”Proyecto para la Habilitación de la Comunidad y a los Padres”. Este proyecto contribuirá al entendimiento de las funciones en la crianza de los niños y se concentrará en la participación del hombre en las responsabilidades familiares.

PARTICIPACIÓN DE LA MUJER EN LAS ESTRUCTURAS DE PODER Y TOMA DE DECISIONES

· En este año de elecciones generales hay una mayor cantidad de mujeres optando por cargos públicos.

· La NWC está llevando a cabo una investigación para identificar las barreras u oportunidades que pueden enfrentar las mujeres cuando aspiran a cargos políticos.

· La NWC organizó un foro para mujeres e igualmente dictó un curso de capacitación para las aspirantes a cargos políticos relacionado con los factores clave que se requieren para tal participación.

SALUD

· La DWA y el Ministerio de Sanidad (MOH) iniciaron la puesta en práctica del Sistema de Administración Basado en el Género en el Sector Salud – “En busca de la Equidad”- en el contexto del plan de salud para el período 1996-2000. Esta experiencia servirá como proyecto piloto para los sectores social y económico.

· La Comisión Nacional de la Mujer (NWC) patrocinó un estudio integral sobre la salud de las mujeres y niñas, desde la infancia hasta la madurez. A partir de los datos recopilados en el estudio, la Comisión ha podido responder más eficazmente a las preocupaciones de las mujeres en materia de salud.


ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA – LA CONVENCIÓN DE BELÉM DO PARÁ

· Con el apoyo del proyecto “Mujer, Salud y Desarrollo” de la OPS, se ordenó a principios de 1997 la conducción de un estudio sobre la eficacia de la Ley contra la Violencia Familiar. El estudio determinó la necesidad de desarrollar una estrecha colaboración entre la DWA, el sector salud, la polícía, el tribunal de asuntos familiares y las ONG. Seguidamente, se formó un grupo de trabajo que estaría a cargo de hallar una respuesta nacional ante la violencia doméstica. El plan contra la violencia doméstica aborda cuatro áreas principales, a saber:

· Recopilación de datos: las entidades clave usarán un formulario cuando se informe sobre casos de violencia doméstica;

· Servicios de apoyo: un voluntario del Cuerpo de Paz está prestando asistencia en forma de asesoría, capacitando a los consejeros y formando grupos de apoyo para las víctimas. En la estación de policía existe en la actualidad un salón para asesoría.

· El gobierno continúa apoyando a “Haven House”, un albergue para mujeres víctimas de maltrato;

· Capacitación: La DWA continúa su papel de facilitadora de sesiones sobre violencia doméstica y acoso sexual, conjuntamente con varios sectores de la comunidad;

· Conciencia pública: La DWA crea conciencia sobre estos asuntos a través de los programas que lleva a cabo, así como por medio de los esfuerzos específicos durante el cumplimiento del Día Internacional para la Eliminación de la Violencia contra la Mujer y el Día Internacional de la Mujer.

· La Ley contra el Acoso Sexual tiene como objetivo ofrecer protección a las personas en sus sitios de trabajo, en instituciones y lugares de hospedaje. Por medio de seminarios, los empleados y gerentes son alentados a establecer y poner en práctica políticas relacionadas con el acoso sexual.


MECANISMO NACIONAL PARA EL AVANCE DE LA MUJER

· El Departamento para Asuntos de la Mujer (DWA) ha sido reestructurado para permitir que un funcionario en cada uno de los seis distritos elabore programas para las mujeres.

ACCIONES FUTURAS

· Belice seguirá trabajando en las áreas prioritarias identificadas por la región y según los planes como la Estrategia de la CARICOM sobre el Género, el Plan de la Mancomunidad, el Programa de Beijing y el Plan Estratégico de la CIM.

· Se organizarán y promoverán programas regionales como el Sistema de Redes e Información.

PAÍS: BOLIVIA
I.
ASPECTOS GENERALES

· En los últimos 30 años, el índice de desarrollo humano de Bolivia ha aumentado significativamente: la esperanza de vida se ha elevado de 42,7 a 59,7 años; el analfabetismo ha disminuido de un 43% a un 18% y el ingreso per cápita ha aumentado de US$ 1.142 a US$ 2.510.

· Se han promulgado varias leyes y programas tendientes a abordar los asuntos relacionados con el género; no obstante, aún existen grandes brechas en las áreas de educación, salud, participación política y salarios.

· Desde 1996, la situación ha mejorado en términos de inversiones en el área social y en cuanto a su impacto en la calidad de vida de las mujeres, particularmente en los sectores de la salud y la educación.

· El compromiso y la voluntad política por parte del gobierno para promover el avance de las mujeres se refleja en el Plan General para el Desarrollo Económico y Social para el período 1997-2002, así como en las leyes promulgadas recientemente.

· En los últimos dos años, se han aprobado las siguientes leyes basadas en el género:

· Ley del Instituto Nacional para la Reforma Agraria, la cual establece igualdad de derechos para los hombres y las mujeres en cuanto a la distribución, administración y propiedad de la tierra (18-10-96).

· Ley para la Reforma de la Legislación Complementaria del Sistema Electoral – Ley de Cuotas (19-03-97).

· Ley de Enmienda al Código Penal. El término “mujer honesta” fue borrado del código para permitir el castigo por crímenes cometidos en contra de cualquier mujer.

· Decreto del Ejecutivo sobre Igualdad de Oportunidades, para promover y fomentar políticas, acciones y programas para establecer la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, fortalecer la democracia y la lucha contra la pobreza (10-10-97).

· Decreto del Ejecutivo que regula la Ley contra la Violencia Doméstica (27-05-98).

II.
SITUACIÓN JURÍDICA, POLÍTICA Y SOCIOECONÓMICA

· El Plan Nacional para la Prevención y Erradicación de la VIolencia en contra de las Mujeres de 1994 se convirtió en una estrategia nacional, al igual que la Ley contra la Violencia Doméstica y Familiar (15-12-95).

· La participación de las mujeres en la economía creció de un 18% a un 38%, debido en parte al incremento de la pobreza urbana. Un 49% de las mujeres que forman parte de la fuerza laboral son empleadas independientes, un 33% son trabajadoras o empleadas asalariadas y un 8% son trabajadoras domésticas. La calidad del empleo de las mujeres es relativamente deficiente: el ingreso de las mujeres en el mercado laboral corresponde en promedio a la mitad del salario que percibe un hombre.

· Un 51,1% de los residentes urbanos y un 94% de la población rural viven en condiciones de pobreza.

· La educación está experimentando profundos cambios que se evidencian en la reducción significativa de la tasa de analfabetismo. A nivel nacional, los indicadores para los hombres y las mujeres no varían mucho, particularmente en lo que respecta a la educación primaria. No obstante, en algunos municipios y en las áreas de mayor pobreza, el acceso a la educación por parte de los hombres y las mujeres difiere considerablemente. En el área rural, un 50% de las mujeres y un 23% de los hombres son analfabetas.

III.
SEGUIMIENTO DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN ESTRATÉGICO DE LA CIM


ERRADICACIÓN DE LA POBREZA

· En 1996, el gobierno comenzó a invertir mayor cantidad de dinero en programas de educación y salud para atenuar la pobreza. Muchos de estos programas benefician a mujeres y niños.

· El Viceministro de Relaciones Basadas en el Género y Asuntos de la Familia ha comenzado a desarrollar programas tales como la Pequeña y Microempresa Productiva, para enseñar a las mujeres cómo comenzar pequeños negocios.


EDUCACIÓN

· La igualdad entre los géneros está siendo incorporada al Sistema Nacional de Educación a través del Programa de Transformación de la Ley de Reforma de la Educación:

· Se están promoviendo cursos de capacitación y talleres para maestros y consejeros;

· Se ha producido material bibliográfico y de referencia acerca de la igualdad entre los géneros en el área de la educación;

· Se han hecho investigaciones para ayudar a definir estrategias tendientes a incorporar la igualdad entre los géneros como elemento cualitativo básico de la educación.

· El Departamento de Asuntos del Género ha desarrollado un Programa para la Prevención de la Violencia en la Escuela (PPVE) para favorecer el establecimiento de relaciones más democráticas entre los géneros a partir de la no discriminación, la no violencia, la solidaridad y el respeto mutuo. El PPVE se está llevando a cabo en las nueve provincias y se espera la participación de 90 establecimientos y cerca de 460 facilitadores.

· Se aprobó una decisión ministerial destinada a prohibir la expulsión de las adolescentes embarazadas de las escuelas públicas y privadas.


PARTICIPACIÓN DE LA MUJER EN LAS ESTRUCTURAS DE PODER Y TOMA DE DECISIONES

· En 1996 se creó el Foro Político de la Mujer con el apoyo de la Subsecretaría de Asuntos de Género y la Coordinación de Asuntos de la Mujer con el objetivo de ofrecer a las mujeres que participan en la política un espacio para el análisis y la discusión de la política nacional, el establecimiento de un consenso y el logro de alianzas públicas. El Foro Político fue un eje fundamental en la aprobación de la Ley de Cuota.

· Como resultado de la Ley de Cuota, el porcentaje de mujeres en la Cámara de Diputados aumentó de un 8% a un 13% y en la Cámara del Senado a un 31%. Un 13% de las personas que participan en la política local son mujeres, pero en la rama ejecutiva, uno de cada 14 ministros es una mujer y sólo 6 mujeres ocupan el cargo de viceministro en un conglomerado de 47 personas.

· Por primera vez en la historia del país, una mujer ocupa el cargo de presidente de un partido político.


SALUD

· La Estrategia Nacional para la Salud Sexual y Reproductiva está siendo reforzada con el objeto de coordinar esfuerzos de varias organizaciones gubernamentales, internacionales y no gubernamentales que trabajan en pro de las mejoras de los programas de salud para las mujeres en Bolivia. 

· Desde el 24 de mayo de 1996, se garantiza en Bolivia un Seguro de Maternidad e Infantil para todas las mujeres embarazadas y sus bebés. Desde esa fecha, la tasa de mortalidad infantil ha disminuido a 48 casos por cada 100.000 nacimientos vivos. En 1997, el 40% de todos los nacimientos en instituciones fueron cubiertos por este seguro.

· La fase piloto del Plan Estratégico de Salud de 1997 ha sido instituida en 11 municipios en todo el país. Este plan pretende hacer del enfoque basado en el género un aspecto universal en todos sus componentes e incluir el seguro básico de salud en los 311 municipios del país.

· Como parte de un proyecto destinado a prevenir la violencia en contra de las mujeres y las niñas, se están agregando los servicios de salud al modelo de asistencia multisectorial contra la violencia en tres municipios de medianas dimensiones, para posteriormente extender éste a 12 municipios y convertirlo en un programa público de salud.


ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA – LA CONVENCIÓN DE BELÉM DO PARÁ

· La Ley contra el Acoso Sexual está en proceso de aprobación.

· Se han establecido 36 centros de servicio legal integrado en todo el país como parte del Plan Nacional para la Prevención y Erradicación de la Violencia contra la Mujer con el objeto de hacer frente a la violencia familiar.

· Se crearon las Brigadas de Protección de la Mujer la Familia en los cuarteles generales de la policía nacional en las capitales de cada departamento.


MECANISMO NACIONAL PARA EL AVANCE DE LAS MUJERES

· La Subsecretaría de Asuntos de Género fue modificada y ahora recibe el nombre de Oficina del Viceministro para Asuntos Relacionados con el Género, las Generaciones y la Familia.


ACCIONES FUTURAS

· Ampliar el Programa para la Prevención de la Violencia en la Escuela (PPVE) a todos los sistemas escolares del país.

· Mejorar el apoyo a las mujeres mediante actividades de capacitación y seguimiento en el marco de los Servicios Legales Integrados y las Brigadas de Protección de la Mujer y la Familia.

· Ampliar los Servicios Legales Integrados e incrementar el número de estos centros en todo el país.

· Poner en práctica el Plan Estratégico de Salud de 1997, con un enfoque basado en el género, en la mayoría de los municipios a lo largo del país.

· Extender el proyecto de prevención de la violencia contra madres y niñas a 12 municipios, con el apoyo de la OPS.

· Seguir celebrando reuniones mensuales de capacitación para las mujeres parlamentarias y los foros semanales para la discusión de asuntos nacionales.

· Incorporar un enfoque basado en el género a la política de recursos ambientales y naturales.

PAÍS: CANADÁ

I.
ASPECTOS GENERALES

· La agencia “Situación de la Mujer” (Status of Women Canada) asesora al Secretario de Estado para estos asuntos y es además el organismo responsable de los asutnos de la mujer. Las tres prioridades de esta entidad son: la autonomía económica de las mujeres, la eliminación de la violencia sistémica en contra de las mujeres y los niños y los derechos humanos de las mujeres.

· Los asuntos relativos a las mujeres son de estricta jurisdicción federal, jurisdicción provincial-territorial, o una combinación de ambas jurisdicciones dependiendo de la naturaleza del asunto.

· El gobierno canadiense adoptó el Plan Federal para la Igualdad entre los Géneros en 1995.

II.
SITUACIÓN JURÍDICA, POLÍTICA Y SOCIOECONÓMICA

· Las enmiendas realizadas al Código Penal entre 1980 y 1983 reconocieron como delito las agresiones sexuales de un hombre contra su esposa; además se estimó que ese tipo de ataque a la mujer debería ser tratado de la misma manera como se manejan las agresiones a una persona desconocida. En 1993, el acoso criminal (persecución u hostigamiento) fue reconocido como un delito (Sobre las leyes más recientes, véase la sección “Eliminación de la Violencia”).

· Los derechos legales de las mujeres han sido mejorados con la inclusión de la orientación o preferencia sexual entre de las causas de discriminación prohibidas en virtud de la Ley de los Derechos Humanos de Canadá de 1996 y la Comisión para la Reforma de la Ley en 1997.

· Las mujeres constituyen más de la mitad de la fuerza laboral pagada canadiense.

· La mayoría de los egresados universitarios a nivel de Licenciatura son mujeres.

· El ingreso anual promedio de una mujer (en un empleo a tiempo completo) es de $30.130 en comparación con los $42.488 que devengan los hombres.

· Las mujeres con trabajos independientes suman un 37% de los puestos de trabajo en el área de servicios y un 21% en el área de ventas.

III.
SEGUIMIENTO DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN ESTRATÉGICO DE LA CIM 


ERRADICACIÓN DE LA POBREZA

· En los últimos dos años se ha puesto en práctica una serie de iniciativas de apoyo a la eliminación de la pobreza:

· un nuevo paquete de apoyo a los niños para asegurar una distribución más justa de los recursos entre los hogares donde hay niños, cuando los padres se separan o se divorcian;

· un nuevo Sistema Nacional de Beneficios para el Niño que incluye un complemento mejorado de los ingresos a nivel federal y varias formas de asistencia a nivel de la provincia, tales como: cuidado del niño, planes dentales y de medicamentos;

· un incremento de la deducción por concepto de gastos de cuidado infantil de $7.000 anuales para los niños menores de 7 años de edad y de $4.000 anuales para niños entre los 7 y los 16 años de edad;

· un nuevo crédito para los proveedores de servicios de cuidado infantil. Dicho crédito reducirá el impuesto federal por un monto de hasta $400 anuales para los canadienses que presten servicios de cuidado infantil y apoyo a los miembros de la familia que sean ancianos o discapacitados;

· la inclusión por primera vez de preguntas sobre el trabajo no remunerado y el cuidado de dependientes en el Censo de 1996 y la realización de un tercer sondeo detallado sobre el uso del tiempo este año;

· el desarrollo de los Indicadores Económicos de Igualdad entre Géneros (EGEI), los cuales sirven como punto de referencia sobre la condición económica relativa de las mujeres y los hombres y apoyan el análisis basado en el género y el diálogo público;

· las iniciativas tendientes a crear condiciones que apoyen a las mujeres empresarias en el área de asistencia crediticia, asesoría de negocios, programas de capacitación y tutoría;

· el envío de la primera misión comercial de mujeres de negocios a Washington, D.C. (1997).


EDUCACIÓN

· La educación es competencia de las provincias y territorios. Desde el 30 de mayo de 1996, los programas de capacitación fueron transferidos a las provincias y a los territorios.

· En 1996, el Canadá anunció que el Consejo de Investigación de Ciencias Naturales e Ingeniería del Canadá (NSERC) financiará cinco nuevas cátedras regionales sobre la mujer en las ciencias y la ingeniería en las universidades canadienses.

· El gobierno ofrece educación, programas de capacitación y servicios de empleo a los grupos vulnerables, incluidas las mujeres que están reingresando a la fuerza laboral. Entre las iniciativas que benefician directamente a las mujeres se encuentran las siguientes: asistencia financiera mejorada para estudiantes con dependientes, mejores créditos fiscales por concepto de gastos de cuidado y educación infantil, becas “Canada Millennium” y un mayor apoyo al empleo de jóvenes.


PARTICIPACIÓN DE LA MUJER EN LAS ESTRUCTURAS DE PODER Y TOMA DE DECISIONES

· Hasta el 1 de abril de 1998 había 185 jueces mujeres de 990 que componen la magistratura (19%).

· De cada 9 jueces de la Corte Suprema, 2 son mujeres.

· De los 301 Miembros del Parlamento, 62 son mujeres (21%).

· 8 mujeres ocupan cargos entre los 36 miembros del Gabinete (22%).

· De los 104 escaños del Senado, las mujeres ocupan 31 (30%).

· Un 20% de los legisladores, gerentes generales y funcionarios financieros de mayor rango está conformado por mujeres.

· En 1996, se diseñó la Ley Federal de Igualdad de Empleo para asegurar una participación equitativa en las industrias reguladas federalmente. Luego de su promulgación en 1997, la representación femenina en los grupos ocupacional clave ha aumentado. Las mujeres ocupan un 23% de los cargos ejecutivos, un 31,7% de los cargos gerenciales y un 49,5% de todos los trabajos federales, suman un 60% de los nuevos candidatos que serán contratados y reciben un 57% de todas las promociones. En algunas áreas, sin embargo, la representación no es tan alta, a saber: las mujeres constituyen únicamente un 11% de los directores de prensa de publicaciones y un 18% de los productores ejecutivos de televisión.

· Los partidos políticos nacionales del Canadá han destinado fondos para apoyar la participación electoral de las mujeres y han establecido metas de porcentaje mínimo de candidatas (entre un 10% y un 15%).

· Existen más de 700.000 empresas liderizadas por mujeres en el Canadá, las cuales dan empleo a 1,7 millones de canadienses.


SALUD

· En 1996 se anunció la creación de cinco Centros de Excelencia para la Salud de la Mujer. En los próximos seis años se llevarán a cabo en dichos centros investigaciones sobre la salud de la mujer sobre la base de las políticas establecidas en esta materia.

· Una política de 1996 exige que las mujeres estén representadas en los ensayos clínicos de medicamentos y que estos ensayos clínicos estén compuestos de los mismos segmentos de la sociedad para los cuales ha sido diseñado el medicamento en cuestión.


ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA – LA CONVENCIÓN DE BELÉM DO PARÁ

· Enmiendas al Código Penal para abordar la violencia contra de la mujer:

· Se introdujeron medidas para restringir el acceso a los registros de asesoría y a otros archivos personales para proteger los derechos de privacidad de las víctimas de agresiones sexuales (1997);

· Se reforzó la eficacia de las medidas de seguridad del orden público para mantener a los agresores sexuales alejados de las mujeres y los niños (1994);

· Se limitó el abuso de sustancias toxicológicas como excusa para la violencia (1995);

· Se introdujeron nuevas leyes para abordar los problemas de prostitución infantil, turismo sexual infantil, acoso y mutilación de los órganos genitales femeninos (1997);

· Se promulgó una nueva legislación sobre el control de armas (Ley para el Control de Armas de 1996), en parte como resultado de los esfuerzos desplegados por las organizaciones de mujeres preocupadas por la violencia;

· Se reformaron las sentencias para dar un mayor reconocimiento a las preocupaciones de las víctimas (1996);

· Se mejoró el sistema de libertad bajo palabra y los correccionales para facilitar la detención de los delincuentes sexuales en las penitenciarías hasta el final de sus sentencias.

· Se están realizando consultas para incluir el acoso sexual y otras formas de violencia en el sitio de trabajo dentro del Código Laboral del Canadá.

· La Iniciativa contra la Violencia Familiar está participando en el patrocinio de una red de centros de investigación sobre la violencia familiar para ayudar a desarrollar una estrategia de la SWC para abordar el problema de la violencia en contra de las niñas, haciendo énfasis en la prevención.

· La responsabilidad del respeto de los derechos humanos es compartida por los gobiernos federal y provinciales, por lo que el primero se encuentra en consultas con sus contrapartes a nivel provincial y territorial acerca de la ratificación de la Convención de Belém do Pará y la Convención Interamericana de los Derechos Humanos.


ACCIONES FUTURAS

· Celebrar una Cumbre de Comercio de las Mujeres del Canadá y Estados Unidos en 1999.

· Integrar los Indicadores Económicos de Igualdad entre Géneros (EGEI) en un proyecto de indicadores sociales más amplio.

· Actualizar los EGEI periódicamente.

· Desarrollar asociaciones entre la SWC y otros grupos de mujeres y organizaciones comunitarias.

PAÍS:  CHILE
I.
ASPECTOS GENERALES

· Desde 1996, la condición de las mujeres en Chile ha ido mejorando significativamente, aunque aún persisten algunos obstáculos.

· El Servicio Nacional para la Mujer (SERNAM), organismo a cargo del progreso de las mujeres, está poniendo en práctica el Plan de Igualdad de Oportunidades para las Mujeres para el período 1994-1999. Dicho Plan incluye propuestas para adelantar reformas legales y medidas para facilitar el acceso y mejorar los cargos que ocupan las mujeres en el mercado laboral, a fin de favorecer su participación en la vida política y en la transferencia de conocimiento, cultura e información y para promover a la familia como ente productor de la igualdad de derechos y oportunidades.

· Las leyes siguientes fueron aprobadas en los dos últimos años: La Ley de Descanso Dominical, No. 19.482, (03-12-96) y la Ley que Concede Permiso Especial a Trabajadores en caso de Enfermedad Grave de sus Hijos), No. 19.505 (25-07-1997). Los proyectos de ley que están siendo discutidos actualmente son: una enmienda al Código Civil para garantizar a todos los niños iguales derechos de filiación, una enmienda que garantiza explícitamente la igualdad entre los géneros, un proyecto de ley sobre acoso sexual en el sitio de trabajo y la prohibición de las pruebas de embarazo como una condición para contratar mujeres.

II.
SITUACIÓN JURÍDICA, POLÍTICA Y SOCIOECONÓMICA

· Las mujeres comprenden el 36,3% de la fuerza laboral en Chile.

· Se han hecho progresos para reducir la pobreza y la indigencia. De acuerdo con el Sondeo Familiar Nacional (CASEN 1996), entre finales de 1994 y finales de 1996, la proporción de familias pobres descendió de un 23,3% a un 19,7% y la proporción de mujeres pobres e indigentes cayó de un 28% a un 23,5%. El ingreso mensual de las mujeres trabajadoras es menor que el ingreso de los hombres.

· En un 22% de todas las familias, la mujer es quien lleva las riendas del hogar. Un 19% de esas familias vive en pobreza.

· A pesar de algunas reformas legales, las mujeres casadas en Chile aún viven bajo un sistema patriarcal en el cual el marido tiene una clara autoridad sobre la administración de los bienes conyugales y los hijos.

III.
SEGUIMIENTO DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN ESTRATÉGICO DE LA CIM


ERRADICACIÓN DE LA POBREZA

· El gobierno ha solicitado la expansión del Programa de Capacitación para el Trabajo para las Mujeres Pobres, preferiblemente aquéllas que son cabeza de familia; dicho programa es coordinado por el SERNAM y es puesto en práctica por los municipios y los ministerios.

· Se desarrolló un programa destinado a mejorar las condiciones sociales y laborales de las trabajadoras temporales en el sector de las exportaciones agrícolas. En el período 1997-1998, se pusieron en operación 127 centros de cuidado diario para las trabajadoras temporales en 75 comunidades.

· Desde 1995 está operando un comité tripartito sobre la igualdad de oportunidades para la mujer en el sitio de trabajo, tanto a nivel nacional como regional.


EDUCACIÓN

· El Ministerio de Educación ha tratado de crear mayor conciencia acerca de los asuntos del hombre y la mujer por medio de panfletos, cursos y talleres. El adiestramiento se ha llevado a cabo con el fin de eliminar el sexismo del material educativo y los planes de estudio, así como las prácticas discriminatorias por parte de los maestros. Se ha desarrollado una línea de trabajo con las universidades para incorporar la igualdad de oportunidades en los pensa de estudios de diferentes áreas de especialización, principalmente la educación.

· El Ministerio de Educación celebró 27 talleres de capacitación para grupos de gerencia locales y 224 seminarios sobre emociones y sexualidad para las autoridades educativas, familias y niños con el objeto de discutir los problemas emocionales y sexuales de los adolescentes que conducen a embarazos prematuros.

· En el marco del Plan de Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres, trabajadores gubernamentales de ambos sexos han sido capacitados para incorporar una perspectiva basada en el género en las políticas, los programas y los procedimientos.

· Proyecto ejecutado con capital inicial DE LA CIM: Para promover una mejor relación entre los padres y las escuelas y fomentar la participación de los padres, el SERNAM y el Ministerio de Educación organizaron conjuntamente un seminario titulado “Diálogo Familia-Escuela: Creando Oportunidades para la Participación de los Padres”.


PARTICIPACIÓN DE LA MUJER EN LAS ESTRUCTURAS DE PODER Y TOMA DE DECISIONES

· En las elecciones parlamentarias de 1997 se eligieron 15 mujeres para ocupar curules en el Congreso Nacional: dos mujeres fueron seleccionadas para el Senado y 13 para la Cámara de Diputados. Estas cifras representan apenas un 8,9% de un total de 168 legisladores. Las mujeres ocupan sólamente un 10% de los cargos políticos. A nivel local, de un total de 2.126 concejales en 1996, sólo un 13,7% eran mujeres.

· Las mujeres cuentan con un alto nivel de representación en las organizaciones comunitarias locales (un 37% en cargos gerenciales en los consejos de vecinos en Santiago, 29% de los cuales está dirigido por mujeres).

· Como parte del diseño de políticas para la mujer rural se han formulado algunas propuestas de políticas sobre la igualdad de oportunidades para las mujeres rurales.


SALUD

· El Programa de Prevención del Embarazo Precoz está desarrollando un modelo ampliado de prevención que contempla iniciativas en materia de educación en las áreas de salud emocional, sexual y pública. Este proyecto está siendo conducido conjuntamente por el SERNAM y los Ministerios de Educación y Sanidad.

· El Ministerio de Sanidad está considerando adoptar un única tarjeta de cuidado de la salud para las mujeres, de acuerdo con la propuesta del SERNAM.


ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA – LA CONVENCIÓN DE BELÉM DO PARÁ

· La Ley sobre Violencia Doméstica (1994) ha llevado a un incremento del número de denuncias por parte de las mujeres, lo cual demuestra que dicha ley está siendo utilizada como una herramienta legal de protección y castigo.

· Con el fin de hacer un seguimiento a la Ley, se llevaron a cabo dos estudios para determinar su eficacia e identificar los obstáculos y dificultades que enfrenta su cumplimiento. Los resultados de un sondeo sobre violencia doméstica que se realizó entre octubre de 1996 y enero de 1997 demostraron que las mujeres adultas en una edad promedio de 38 años son quienes presentan la mayoría de las denuncias. De este grupo de mujeres, un 58,6% están casadas o viven en concubinato y han mantenido su relación conyugal durante un promedio de 15 años. Un 73% de las mujeres que presentaron una denuncia opinó que la situación mejoró después del trámite legal, mientras que el 27% restante estimó que la denuncia no produjo los cambios esperados.

· En la actualidad existen 19 centros, 111 programas de cuidado y prevención y 145 redes institucionales para la prevención de la violencia en todo el país.

· La campaña titulada “Sin violencia -entre el hombre y la mujer- la vida es mejor”, que tiene por objetivo sensibilizar a la opinión pública y a los representantes de los medios de comunicación ante el tema de la violencia doméstica, se inició en 1997 y continuará hasta 1999.


ACCIONES FUTURAS

· Formular ideas y propuestas para aumentar la visibilidad DE LA CIM en el sistema interamericano.

· Lograr una mayor coordinación y vínculos más estrechos con las organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales encargadas de los asuntos de la mujer.

PAÍS:  COLOMBIA
I.
ECTOS GENERALES

· No se incluyó información específica.

II.
ACIÓN JURÍDICA, POLÍTICA Y SOCIOECONÓMICA

· La Ley 248 de 1995 ratifica la Convención de Belém do Pará.

· Se promulga la Ley 294 de 1996 para la Prevención y el Castigo de la Violencia Doméstica.

· La Ley 360 de 1997 modifica el Código Penal con respecto a los delitos en contra de la libertad sexual y la dignidad humana.

· La Ley 387 de 1997 adopta métodos para la prevención de la migración forzada, el cuidado, la protección, la consolidación y la estabilidad socioeconómica de los migrantes internos que han sido desplazados por la violencia en la República de Colombia.

III.
SEGUIMIENTO DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN ESTRATÉGICO DE LA CIM


ERRADICACIÓN DE LA POBREZA

· No se incluyó información específica.


EDUCACIÓN

· No se incluyó información específica.

PARTICIPACIÓN DE LA MUJER EN LAS ESTRUCTURAS DE PODER Y TOMA DE DECISIONES

· No se incluyó información específica.


SALUD

· No se incluyó información específica.


ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA – LA CONVENCIÓN DE BELÉM DO PARÁ

· En 1996, la Oficina Nacional para la Igualdad de la Mujer inició un conjunto de actividades tendientes a prevenir y reducir la violencia en contra de las mujeres.

· Entre esas actividades encontramos las siguientes:

· La creación y organización de un comité interinstitucional para la “Revisión de los procedimientos para el cuidado de las víctimas de agresiones sexuales”.

· La revisión de los derechos humanos internacionales con el objeto de tomar acciones para proteger a las mujeres contra las violaciones en el caso de un conflicto armado. De la misma manera, se ha capacitado a los funcionarios para garantizar los derechos de las víctimas y se ha diseñado una estrategia para la prevención.

· La Oficina Nacional, la Primera Dama de Colombia y el Ministerio de Justicia crearon el Comité para la Lucha contra el Tráfico de Mujeres y Niños con el objeto de prevenir y castigar la explotación, el abuso y el tráfico sexuales.

· Se han llevado a cabo campañas de difusión dirigidas a promover los derechos económicos, sociales, culturales, políticos y de reproducción de las mujeres.

· En 1997, la Oficina de las Mujeres Rurales, entidad adscrita al Ministerio de Agricultura, con el apoyo de la Oficina Nacional para la Igualdad de la Mujer y el Instituto Colombiano para el Bienestar de la Familia, inició el proyecto de “Prevención y Cuidado de las Mujeres y las Familias en Caso de Conflicto Armado”.

· La Oficina Nacional llevó a cabo demostraciones por la paz a nivel nacional y regional, incluidas las reuniones por la paz con los consejos municipales.

· Varios trabajos de investigación sobre el tema de la violencia contra la mujer financiados por la Dirección han sido usados como insumos para elaborar propuestas y proyectos dirigidos al cuidado integral de las mujeres que son víctimas de la violencia.


ACCIONES FUTURAS

· No se incluyó información específica.

PAÍS:  ECUADOR
I.
ASPECTOS GENERALES

· La situación de la mujer debe analizarse a la luz de la aguda crisis económica por la que ha atravesado el país durante el bienio.

· En el campo legal se han hecho grandes progresos. La nueva Constitución, que entró en vigencia en agosto de 1998, reconoce una serie de derechos de las mujeres, adicionales a los derechos ya reconocidos, a saber: igualdad sin discriminación de ningún tipo, la obligación que tiene el Estado de adoptar medidas para combatir la violencia contra la mujer, igualdad de acceso, tanto para los hombres como para las mujeres, a los recursos naturales, la inclusión de las mujeres en puestos de trabajo lucrativos, derechos de reproducción para las mujeres trabajadoras, protección para las mujeres que son cabeza de familia y para las mujeres viudas. El Estado tiene la obligación de instituir políticas para garantizar la igualdad de oportunidades.

· Por decreto ejecutivo se ha establecido el Consejo Nacional de la Mujer (CONAMU) como organismo ministerial responsable de la creación de políticas públicas que favorezcan a las mujeres. El Consejo está implementando el Plan para la Igualdad de Oportunidades.

· La Ley para la Prevención de la Violencia en contra de la Mujer y la Familia fue aprobada en noviembre de 1995.

II.
SITUACIÓN JURÍDICA, POLÍTICA Y SOCIOECONÓMICA

· La aguda crisis económica ha tenido un mayor impacto en los segmentos más pobres de la población.

· Un 60% de la población vive actualmente en condiciones de pobreza, un 20% en condiciones de indigencia. La pobreza es más fuerte en las áreas rurales, donde los pobres suman un 85% de la población, en comparación con un 43% en las ciudades.

· Las tasas de desempleo y subempleo se ubican en 13,8% y 53,5%, respectivamente.

· De los datos de la población se puede concluir que aproximadamente 4 millones de mujeres viven en condiciones de pobreza y 1 millón de mujeres vive en la indigencia.

· Las mujeres representan un 39,4% de la población económicamente activa, un 32% de la población empleada y un 68% de la población desempleada. La mayoría de las mujeres trabaja en el sector de los servicios.

· De acuerdo con las disposiciones constitucionales, no existen restricciones para las mujeres en el campo de la educación. El analfabetismo entre las mujeres suma un 6,6% en las ciudades y un 24,5% en las áreas rurales.

· La asistencia a la escuela media o secundaria está dividida equitativamente entre hombres y mujeres. A nivel de educación superior se inscriben más mujeres que hombres en algunas áreas de estudio.

III.
SEGUIMIENTO DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN ESTRATÉGICO DE CIM 


ERRADICACIÓN DE LA POBREZA

· Proyecto ejecutado con capital inicial DE LA CIM: Se construyó un Centro de Capacitación de Mujeres al cual fueron adjudicados recursos proveniente del capital inicial DE LA CIM para suministrar servicios de capacitación para el trabajo a mujeres de bajos recursos.


EDUCACIÓN

· Las ONG y el Departamento Nacional de la Mujer, entidad del Ministerio de Bienestar Social, están trabajando en la eliminación del sexismo de los libros de texto escolares y de los medios de comunicación.

· Igualmente, estas instituciones han auspiciado discusiones, seminarios y talleres relacionados con los sexos.

· El Comité Ecuatoriano de Cooperación con el CIM (CECIM) ha participado en la conducción y publicación de una investigación titulada: “La Mujer en la Historia de Ecuador”.


PARTICIPACIÓN DE LA MUJER EN LAS ESTRUCTURAS DE PODER Y TOMA DE DECISIONES

· Por primera vez en la historia del país, una mujer ocupó el cargo de Vicepresidente de la República durante un período de 19 meses. Dos mujeres participaron como candidatas en las elecciones presidenciales de 1998, aunque no llegaron a la segunda ronda.

· En 1998, 16 mujeres (un 13,2% del total de legisladores) fueron electas para el Parlamento, el porcentaje más alto de toda la historia.

· Un 5% de los gobernadores y un 9% de los miembros del Consejo Provincial son mujeres.

· Porcentaje de mujeres en las filas profesionales del Poder Judicial:

· Tribunales superiores: 5 de 173 jueces, 14 de 86 jueces penales, 10 de 113 miembros de la Corte Penal.

· jueces de tribunales civiles: 27 de 206 jueces.

· jueces de tribunales laborales: 10 de 20.

· jueces de leyes de arrendamiento: todos son mujeres.

· jueces de tránsito: 4 de 14.

· defensores públicos: 3 de 18.


Servicio exterior:

· Embajadores: 3 de 66.

· Ministros de embajadas: 2 de 6.

· Consejeros: 4 de 47.

· Diplomáticos: 45 de 260.

· Funcionarios consulares: 6 de 27.


SALUD

· Con el apoyo de la CICAD y el PNUCD se ha puesto en marcha un Programa Nacional para la Prevención del Abuso de las Drogas.


ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA – LA CONVENCIÓN DE BELÉM DO PARÁ

· El Código Penal fue reformado para cumplir con las estipulaciones de la Convención Interamericana para la Prevención, el Castigo y la Erradicación de la Violencia contra la Mujer. El acoso sexual ha sido clasificado como violación y se ha definido en términos más amplios y más precisos. El castigo para los delitos sexuales ha aumentado moderadamente.

· Como resultado de la promulgación de la Ley para la Prevención de la Violencia contra la Mujer y la Familia, se han establecido Comisiones sobre la Mujer en varias provincias, al tiempo que están instalándose otras 13.

· Se están dictando programas de concientización y capacitación de jueces, fiscales y funcionarios electos, entre los que cabe mencionar los siguientes:

· Cursos y seminarios a cargo de la Asociación de Funcionarios Judiciales;

· Informes continuos por parte de las ONG acerca de las violaciones de los derechos de la mujer.

· La Asociación de Mujeres Abogados de Ecuador promueve una capacitación continua sobre los derechos de la mujer;

· El establecimiento de los tribunales de familia.

· En cumplimiento del Plan de Acción DE LA CIM, se ha desarrollado la actividad continua de difusión de la Convención de Belém do Pará a través de talleres, mesas de discusión y seminarios.

· CONAMU ha promovido programas en los cuales trabajan conjuntamente varios sectores de la sociedad para combatir la violencia contra la mujer.

· DINAMU diseñó un esquema para coordinar las acciones de todas las organizaciones que trabajan en el tema de la violencia.

· CECIM estableció dos oficinas de asesoría legal en Quito, las cuales ofrecen orientación jurídica y psicológica en casos de violencia doméstica.

· La Policía Nacional mantiene una oficina nacional para atender los casos de violencia en contra de la mujer.

· Existen los siguientes centros de asistencia legal: Comité Ecuatoriano de Cooperación con el CIM (CECIM), CECIN, Centro de Atención y Apoyo a la Mujer (CEPAM), Centro de Investigación y Estudios de la Mujer de Ecuador (CEIMME), Asociación de Mujeres Abogados de Ecuador (AMAE), Centro de Información y Apoyo a la Mujer (CIAM) y María Guare.


ACCIONES FUTURAS

· EL CONAMU está poniendo en práctica el Plan Nacional para la Igualdad de Oportunidades para el período 1996-2000 y la Carta de Desarrollo Social con el objetivo de reducir la pobreza, mejorar el capital humano y modernizar el sector social.

· Están llevándose a cabo actividades de concientización sobre los géneros en los sitios de trabajo.

· El CECIM está participando en las siguientes actividades:

· La reforma del Código Penal, el Código de Protección del Menor y en asuntos relacionados con las sentencias penales para los casos de delitos sexuales;

· La creación de oficinas de asesoría legal para la familia y su extensión a las áreas marginales;

· Seminarios para capacitar facilitadores en materia de prevención del abuso de las drogas.

PAÍS:  REPÚBLICA COOPERATIVA DE GUYANA
I.
ASPECTOS GENERALES

· En 1997 se escribió una página de la historia política del país cuando, por primera vez, una mujer fue electa Presidenta Ejecutiva, el cargo político de mayor jerarquía de la República Cooperativa de Guyana.

· La Política Nacional sobre la Mujer fue aprobada por el Parlamento en 1996; se establecieron una Comisión Nacional sobre la Mujer y un Comité Interministerial para apoyar el trabajo de la Oficina de Asuntos de la Mujer.

· Se elaboró un proyecto de documento sobre la Estrategia de Desarrollo Nacional que incluía un capítulo sobre la mujer y el desarrollo que fue “concebido y estructurado bajo la lupa del género”.

· La Comisión Nacional sobre la Mujer presentó varias propuestas al Parlamento durante el proceso de revisión de la Constitución de 1980 en 1997. Estas propuestas tenían como objetivo asegurar la promoción y protección de los derechos de la mujer y su participación en el sistema político.

· Recientemente, la Comisión Nacional de las Mujeres encomendó la redacción de varios documentos sobre la condición de la mujer en Guyana. Entre enero a junio de 1998 se celebraron varias mesas redondas con el fin de discutir las conclusiones sobre las cuestiones tratadas e incidir sobre la planificación de los programas.

· A pesar de estos logros legislativos y administrativos, la igualdad entre los géneros no se ha logrado aún en Guyana debido a que prevalecen patrones y prácticas de índole cultural y religiosa.

II.
SITUACIÓN JURÍDICA, POLÍTICA Y SOCIOECONÓMICA

· En 1996, Guyana designó a una mujer para el cargo de Primer Ministro, quien fue electa Presidente en 1997.

· Se revisó la Constitución y se estimó que debía preservarse la ilegalidad de la discriminación en razón del sexo y debía tratarse el asunto del trabajo no remunerado.

· Las reformas legislativas que tuvieron lugar a finales de los años noventa son las siguientes:

· Ley de Interrupción del Embarazo por Razones Médicas, 1995, que legaliza los abortos siempre que se respeten las disposiciones de la Ley;

· Ley contra la Violencia Doméstica, 1996; véase la sección IV;

· Ley para Prevenir la Discriminación, 1997, que convierte el acoso sexual en un delito penal;

· Manutención, 1997, que describe las leyes que rigen la manutención de los niños.

· En 1993 se registró un incremento de la participación de las mujeres en la administración de los gobiernos locales y regionales. De cada 6 alcaldes uno era una mujer, mientras que había una mujer por cada 10 presidentes regionales. En los distritos había 64 asesoras frente a 159 asesores. Además, 357 mujeres tenían el cargo de asesores del Consejo Democrático Regional, en comparación con tan sólo 170 hombres.

· La tasa de empleo entre las mujeres aumentó en un 13,2% entre 1980 y 1992, dado que las mujeres se han convertido en un participante más activo de la economía.

· La esperanza de vida femenina descendió de 70,8 años (1987) a 65 años (1993), aunque continúa siendo más alta que la esperanza de vida masculina para ese período.

III.
SEGUIMIENTO DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN ESTRATÉGICO DE LA CIM


ERRADICACIÓN DE LA POBREZA

· El gobierno estableció un Programa para Atenuar la Pobreza (PAP) a través de la Oficina de Asuntos de la Mujer y un Programa de Mejoramiento del Impacto Social (SIMAP), mediante los cuales se ha suministrado capacitación y apoyo a las mujeres y sus familias.


EDUCACIÓN

· No se incluyó información específica.


PARTICIPACIÓN DE LA MUJER EN LAS ESTRUCTURAS DE PODER Y TOMA DE DECISIONES

· En 1998, las mujeres ocuparon 5 de los 15 cargos de Magistrados, mientras que en el Tribunal Superior se mantuvieron 3 jueces mujeres y 12 jueces hombres. Se ha registrado un leve incremento con respecto a 1994, período en el que 3 de 15 jueces de la Corte Suprema y 2 de 14 Magistrados eran mujeres.

· En 1998, las mujeres sumaron un 13,3% de representación en el Parlamento, un porcentaje menor al 16,7% que alcanzaron en 1993. Existe un total de 9 miembros femeninos del Parlamento.

· En junio de 1998 una mujer fue designada Gobernadora del Banco Central de Guyana por primera vez en la historia del país.

· Seguidamente se enumeran otros cargos importantes que actualmente desempeñan mujeres: Secretario Corporativo del Banco Nacional de Industria y Comercio, Secretario del Tesoro, Director General del Ministerio de Relaciones Exteriores, Presidente del Fondo Fiduciario Nacional y Secretario Permanente del Ministerio de Agua y Vivienda.

· La Oficina de Asuntos de la Mujer (Maquinaria Nacional) organizó un Programa de Capacitación para las Mujeres en Liderazgo Político.

· Se estableció el Instituto de Liderazgo de la Mujer para asegurar la ejecución de programas que aborden las necesidades y los asuntos relacionados con las mujeres y las niñas.


SALUD

· Se han presentado propuestas para la adopción de un enfoque holístico ante el desarrollo de las políticas de salud debido a la interconexión de los factores que componen la vida de las mujeres y las adolescentes. Un ejemplo de este tipo de enfoque sería la intervención de la Secretaría de la Mancomunidad en el cumplimiento de las decisiones que fueron acordadas en la Reunión de Ministros de Sanidad de la Secretaría de la Mancomunidad con el objetivo de concentrar esfuerzos para alcanzar la igualdad entre los géneros en el sector de la salud. Se celebró un taller con los países participantes y las contrapartes.


ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA – LA CONVENCIÓN DE BELÉM DO PARÁ

· La Ley contra la Violencia Doméstica de 1996 prevé la concesión de compensaciones civiles en la corte de los magistrados para los casos de violencia familiar. La Ley se aplica para todos los miembros del hogar e incluye a los miembros existentes y antiguos de las familias legales y de facto y a las personas que mantengan relaciones de visita. La policía y los trabajadores sociales pueden hacer peticiones en nombre de las víctimas.


ACCIONES FUTURAS

· Deben aumentarse significativamente los fondos para poner en práctica los programas recomendados por las mesas redondas celebradas durante 1998.

· Como parte del Plan Nacional de Acción, se está estableciendo el Centro de Documentación que suministrará material de referencia sobre las mujeres y el desarrollo.

· Las actividades del Centro y de la Maquinaria Nacional se centrarán en las siguientes áreas: la mujer en el liderazgo y la toma de decisiones; condición legal de la mujer; la mujer, la pequeña empresa y la gerencia; la mujer y el uso de los medios de comunicación; la mujer y la salud; la mujer y la pobreza; la mujer y el presupuesto; y la mujer y la economía.

PAÍS:  JAMAICA

I.
ASPECTOS GENERALES

· La Oficina de Asuntos de la Mujer (BWA), principal organismo público de supervisión para todo lo relacionado con el tema de la mujer, ha recibido el mandato de asegurarse de que las cuestiones relacionadas con el género sean integradas a todas las políticas y programas.

· En 1996 se instituyó una Comisión sobre el Género y la Igualdad Social.

· El Plan Estratégico de la BWA para el período 1997-2000 daba prioridad a las áreas de fortalecimiento institucional, violencia contra mujeres y niños, erradicación de la pobreza, educación y capacitación.

II.
SITUACIÓN JURÍDICA, POLÍTICA Y SOCIOECONÓMICA

· Ya ha sido promulgada la Ley sobre la Violencia Doméstica de 1995.

· Aunque las mujeres conforman el 50% de la población, apenas el 10% de ellas llega a los niveles más altos de toma de decisiones tanto en la política como en los negocios.

· El número de microempresas operadas por mujeres ha aumentado en un 31%, al pasar de 35.000 a 46.000.

· Un número cada vez mayor de mujeres está incorporándose ahora a campos tradicionalmente dominados por los hombres, sobre todo en el área de la construcción.

III.
SEGUIMIENTO DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN ESTRATÉGICO DE LA CIM 


ERRADICACIÓN DE LA POBREZA

· Un determinado número de Comités Asesores Parroquiales (PAC) ha recibido apoyo con el aumento del personal adscrito al Departamento de Proyectos y Enlace.

· Se ha dado inicio a una serie de proyectos comunitarios pilotos en las parroquias rurales de St. Thomas, Portland, St. Elizabeth y Hanover. Además, se crearon en St. Thomas y Hanover dos nuevos grupos comunitarios.

· La BWA está trabajando más estrechamente con otros organismos públicos de servicio social, como la Autoridad para el Desarrollo Agrícola Rural (RADA), la Comisión de Desarrollo Social (SDC), los Clubes 4-H, etc., para crear conciencia entre estas entidades ante los temas que afectan a las mujeres. El Director Ejecutivo de la BWA es miembro del Comité para la Erradicación de la Pobreza, adscrito a la Oficina del Primer Ministro.

· En todo el país están realizándose talleres sobre el desarrollo comunitario, la violencia doméstica y sobre cuestiones relativas a la salud de la mujer.


EDUCACIÓN

· Actualmente están cumpliéndose programas de capacitación y educación pública para generar mayor conciencia entre escuelas, comunidades, los jóvenes, las iglesias, las organizaciones civiles y las ONG sobre la violencia contra la mujer y otros temas relacionados con los géneros.

· Durante el año, varios miembros del personal participaron en un conjunto de cursos de adiestramiento tanto en el país como en el extranjero. Las áreas cubiertas iban desde los sistemas gerenciales en el sector salud y la mujer en la administración hasta aplicaciones computarizadas, administración de inventarios, cursos secretariales y pobreza y educación.

· El Curso sobre Empleo y Recursos Humanos (HEART)/Centro Nacional de Capacitación (NTA), organismo público responsable de la capacitación vocacional, ha incluido en su programa de adiestramiento un elemento relativo a los géneros.

· El Centro de Estudios sobre el Género y el Desarrollo (UWI en Mona), cuenta con un post-grado sobre genero y desarrollo.

· Seguidamente figuran las tasas netas de matrícula escolar por sexo y grupos de edades:


Preescolar (3-5 años)

M  83.1%


F  84.1%


Primaria (6-11 años)


M  94.7%


F  92.7%


Secundaria (12-18 años)

M  61.5%


F  65.5%


PARTICIPACIÓN DE LA MUJER EN LAS ESTRUCTURAS DE PODER Y TOMA DE DECISIONES

· El Presidente de la Cámara Baja y el Presidente del Senado son mujeres, lo que constituye un hecho sin precedentes en Jamaica.

De las 31 candidatas que participaron en las elecciones parlamentarias de 1997, sólo 7 fueron electas.

De los 16 miembros del Gabinete, uno es mujer.

De los 16 Ministros de Gobierno, 2 son mujeres.

De los 60 miembros del Parlamento, 8 son mujeres, lo que implica un aumento de 1 con respecto a las elecciones anteriores.

De los 21 senadores, 6 son mujeres, 2 más que en las elecciones pasadas.

De los 11 nuevos ministros, 1 es mujer.

De los 16 Secretarios Permanentes, 8 son mujeres.

De los 16 alcaldes, 2 son mujeres.

De los 28 jueces de tribunales superiores, 3 son mujeres.

· A través de las actividades que desarrolla el Bloque Político Femenino de Jamaica, se ha llevado a cabo una serie de programas de educación política, entre ellos:

· programas de capacitación sobre temas de liderazgo político;

· consultas con mujeres políticas, tanto parlamentarias como senadoras;

· celebración de foros públicos sobre la participación de la mujer en la toma de decisiones;

· establecimiento de un fondo de campaña para ayudar a solventar limitaciones críticas de financiamiento que históricamente han enfrentado las mujeres políticas;

· sesiones de capacitación.

· La BWA coordinó talleres de capacitación sobre los géneros a fin de crear mayor conciencia entre los miembros de la dirección política y burocrática.


SALUD

· En 1998 se celebró un taller regional sobre sistemas de gestión en materia de género en el sector salud, cuya meta era sensibilizar a los participantes frente a la perspectiva del género en la salud y desarrollar un marco de referencia para la elaboración de planes de acción nacionales.


ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA – LA CONVENCIÓN DE BELÉM DO PARA

· La BWA desarrolla actualmente una campaña con un conjunto de organizaciones de la mujer en pro de la promulgación de una ley contra el acoso sexual.

· Entre abril y agosto de 1997 se organizaron talleres sobre el sistema de justicia con el objeto de crear conciencia entre miembros clave del sistema jurídico sobre el tema de la violencia contra la  mujer.

· Jamaica adelanta en estos momentos un debate en torno a la ratificación de la Convención de Belém Do Pará.


MECANISMO NACIONAL PARA EL PROGRESO DE LA MUJER

· La BWA ha sido reubicada y restructurada, y su mandato ha sido consolidado para enfatizar las políticas y la educación pública en lugar de la ejecución de proyectos.

· El Día Internacional de la Mujer fue celebrado conjuntamente con organismos públicos y ONG. El tema de este año fue “Las jóvenes: Desafíos y oportunidades de su época”.

· Como parte del proceso de fortalecimiento institucional, la BWA fungió de anfitriona de los talleres de capacitación para la Asociación de Trabajadoras Domésticas de Jamaica (Jamaica Household Workers Association - JHWA) y co-auspició un taller de estrategia regional sobre las trabajadoras domésticas de la región.


FORTALECIMIENTO REGIONAL

· Proyecto ejecutado con capital inicial DE LA CIM: Logró obtenerse un financiamiento de US$ 74.000 del Fondo Inicial DE LA CIM y el Fondo Regional para la Igualdad de los Sexos, entidad del Canadá, para establecer un sistema regional de comunicación entre las instituciones de mujeres de la comunidad de la CARICOM. El Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer (UNIFEM) también ha aportado US$ 12.000 para la elaboración de un manual de capacitación para el proyecto.


ACCIONES FUTURAS

· Desarrollar un sistema de administración sobre los géneros para Jamaica que involucre a los ministerios de Sanidad, Educación, Justicia, Hacienda, Trabajo y Seguridad Social.

PAÍS:  MÉXICO
I.
ASPECTOS GENERALES 

· Desde el punto de vista de la Constitución, la mujer no tiene limitación legal alguna, por lo que para la ley tiene los mismos derechos y privilegios que los hombres

· No obstante, persisten en otras leyes secundarias algunos preceptos discriminatorios. La Comisión Nacional de Derechos Humanos llevó a cabo una comparación entre reglamentos federales y estatales que contenían disposiciones relacionadas con las mujeres y los niños, la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación en contra de la Mujer y la Convención sobre los Derechos del Niño, como punto de partida para actualizar las leyes tanto federales como en los 32 estados.

II.
SITUACIÓN, JURÍDICA, POLÍTICA Y SOCIOECONÓMICA

· En México, 16 millones de personas (18% de la población) viven en condiciones de extrema pobreza. El 46.1% de los hogares llevados por mujeres corresponde a esta categoría, en comparación con el 67.9% de los hogares liderizados por hombres.

· La población femenina económicamente activa representa el 32% de la fuerza laboral.

· México está participando, en cooperación con la Organización Internacional del Trabajo, en un proyecto tripartita llamado “Más y mejores trabajos para la mujer en México”.

· En junio de 1995 fue creado el Comité para la Estandarización de la Competencia Laboral en los Servicios Comunitarios y Sociales para atender las necesidades de 11.5 millones de personas, el 45% de las cuales son mujeres.

III.
SEGUIMIENTO DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN ESTRATÉGICO DE LA CIM 


ERRADICACIÓN DE LA POBREZA

· El gobierno mexicano ha establecido tres objetivos fundamentales:

· La extensión de la infraestructura municipal básica mediante el uso y la descentralización del Fondo Municipal para el Desarrollo Social;

· La creación de oportunidades de empleo e ingresos mediante los programas de empleo temporal y empresas sociales financiados por el Fondo de Desarrollo Regional;

· El desarrollo de destrezas individuales y familiares con la ayuda de los programas existentes de alimentos y servicios sociales y la ejecución del Programa de Educación, Salud y Alimentos (PROGRESA).

· En 1998, este programa debe satisfacer las necesidades de dos millones de familias que viven en extrema pobreza. Las actividades específicas dirigidas a brindar apoyo a las mujeres forman parte de los siguientes programas: el Programa de la Mujer, PROGRESA, proyectos rurales al amparo del Fondo Nacional de Empresas Sociales (FONAES), el Programa de Créditos “En tu Palabra”.

· En 1997, la Red Nacional de Mujeres Rurales dio inicio a un plan de promoción del desarrollo integral de la población femenina rural, indígena y no indígena.


EDUCACIÓN

· Durante el año escolar 1996-97, la asistencia a las escuelas primarias aumentó a 7.547.900 niños y 7.102.544 niñas.

· Cerca del 70% de las jóvenes que culminaron exitosamente la escuela primaria continuó estudios de secundaria.

· En educación superior, la tasa de matriculación femenina es del 46%.

· El Ministerio de Educación Pública está produciendo una metodología para identificar y deshacerse de estereotipos y sexismo en el contenido y las ilustraciones de los libros escolares y en el  material de educación a distancia.


PARTICIPACIÓN DE LA MUJER EN LAS ESTRUCTURAS DE PODER Y TOMA DE DECISIONES

· El 25.4% de los candidatos a las elecciones de 1997 fueron mujeres.

· En las elecciones de 1997, 87 mujeres fueron electas a la Cámara de Diputados (17.4%), 21 mujeres fueron electas al Senado (16.4%). En los estados, las mujeres se hicieron de 135 escaños (12%) en las Cámaras de Diputados.

· 60 de 673 funcionarios gubernamentales de alto rango son mujeres.

· Los titulares del Ministerio de Relaciones Exteriores y el Ministerio del Medio Ambiente, los Recursos Naturales y la Pesca son mujeres.

· Tres mujeres han sido gobernadoras de estados.

· La participación de la mujer en los municipios ha sido escasa. En 1996, había 83 presidentas o alcaldesas de municipios (3.7% del total) y 1.908 mujeres que desempeñaban cargos en los gobiernos municipales.

· En el Distrito Federal, 5 de las 16 unidades están dirigidas por mujeres.

· En 1997, la Cámara de Diputados y el Senado crearon sendos Comités de Igualdad y Géneros; algunos gobiernos estatales se han hecho eco de esta medida.

· En el ámbito económico, se estima que las mujeres ocupan el 12.1% de las posiciones de alto rango en instituciones y compañías privadas o públicas. En cuanto a cargos de director, gerente o administrador de áreas, la participación de la mujer es 19.8%.


SALUD

· En octubre de 1997, el sector salud dio a conocer su Programa Nacional para la Prevención y el Control del Cáncer de Utero y Cuello Uterino.

· En marzo de 1998, se dio inicio a la distribución de un Folleto Nacional sobre la Salud de la Mujer entre todas las mujeres en edad de concebir.

· En marzo se publicó además un Reglamento Oficial de México sobre la prevención, detección, diagnosis, tratamiento, control y supervisión epidemiológica del cáncer de útero y cuello uterino.


MECANISMO NACIONAL PARA EL AVANCE DE LA MUJER

· Desde 1996, el organismo responsable del progreso de la mujer en México ha sido el Programa Nacional para la Mujer.

· 23 estados y 11 municipios cuentan con entidades encargadas de asuntos de la mujer.

· Se creó el Comité Mexicano de Cooperación, cuyos funcionarios fueron designados en 1997.

· Las instituciones responsables de todo lo relativo a los temas de las mujeres en México son el Programa Nacional para la Mujer 1995-2000, la Alianza por la Igualdad (PROEM), la Oficina de Coordinación de los Asuntos Internacionales sobre la Mujer, el Programa sobre Temas Relacionados con la Mujer, los Niños y la Familia de la Comisión Nacional sobre Derechos Humanos y la Comisión Mexicana de Cooperación.


MIGRACIÓN

· En las provincias, las estadísticas revelan que las mujeres migran más que los hombres y que se registran diferencias dependiendo de los grupos etarios. Las mujeres migran más que todo en las edades comprendidas entre 15 y 24 años.

· El gobierno mexicano ha instituido el Programa Integral para la Protección de los Migrantes.

· El Comité Mexicano de Asistencia a los Refugiados (COMAR) ofrece un programa de educación, salud, capacitación y producción para las mujeres inmigrantes.


ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA – LA CONVENCIÓN DE BELÉM DO PARÁ

· El Senado de la República  aprobó la Convención de Belém do Pará en 1996.

· La adición del artículo 265 al Código Penal especifica que la violación puede presentarse entre cónyuges o parejas, y en el referido instrumento jurídico se castiga este delito con penas de entre 8 y 12 años.

· En diciembre de 1997, 91 diputadas locales participaron en la Primera Reunión Temática de Mujeres Legisladoras sobre Enmiendas Legislativas Relacionadas con la Violencia Familiar.

· Se ha propuesto la ejecución de un programa nacional contra la violencia doméstica.

· Proyecto ejecutado con capital inicial DE LA CIM: La Oficina de Coordinación General de la PROEM está ejecutando un proyecto financiado por el CIM y la UNICEF para crear conciencia entre jueces, fiscales, organismos, ONG, profesores, funcionarios policiales, etc. sobre el tema de la violencia en el seno de la familia.

· El Distrito Federal y los estados de Coahuila, Querétaro y Oaxaca cuentan con leyes administrativas que rigen el tratamiento y la prevención de la violencia dentro de la familia.


ACCIONES FUTURAS

· Apoyar aquellas medidas que ayuden a garantizar el acceso de la mujer a cargos estables a todos los niveles y en todos los sectores del sistema educativo.

· Garantizar el acceso de la mujer  a servicios integrales de salud.

· Respaldar los esfuerzos dirigidos a combatir la pobreza desde la perspectiva de los géneros.

· Garantizar el respeto y salvaguardia de los derechos laborales de la mujer y respaldar los esfuerzos encaminados a asegurar su acceso a oportunidades de trabajo y a su participación en la economía.

PAÍS: NICARAGUA

I.
ASPECTOS GENERALES

· No se incluyó información específica.

II.
SITUACIÓN JURÍDICA, POLÍTICA Y SOCIOECONÓMICA

· No se incluyó información específica.

III.
SEGUIMIENTO DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DE ACCIÓN DE LA CIM


ERRADICACIÓN DE LA POBREZA

· No se incluyó información específica.


EDUCACIÓN

· No se incluyó información específica.


PARTICIPACIÓN DE LA NUJER EN LAS ESTRUCTURAS DE PODER Y TOMA DE DECISIONES

· No se incluyó información específica.


ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA – LA CONVENCIÓN DE BELÉM DO PARÁ

· La violencia doméstica, considerada anteriormente un problema personal, es ahora abordado como un problema social y de salud pública.

· El Proyecto de Ley de Reforma y Adiciones al Código Penal, propuesto por la sociedad civil y el Instituto Nicaragüense de la Mujer, contempla la inclusión de mecanismos de seguridad y protección, así como de reconocimiento legal del trauma psicológico.

· Se establecieron 14 estaciones de policía para mujeres y niños con el fin de reducir y prevenir los altos niveles de violencia doméstica y sexual contra mujeres, niños y adolescentes.

· La sociedad civil e instituciones de los tres poderes del gobierno trabajaron conjuntamente para elaborar un Plan Nacional contra la Violencia y para crear la Comisión Nacional contra la Violencia.


ACCIONES FUTURAS

· No se incluyó información específica.

PAÍS:  PANAMÁ
I.
ASPECTOS GENERALES

· En 1995, se crearon por decreto presidencial el Consejo Nacional de la Mujer y su Secretaría Técnica, como entes adscritos al Ministerio del Trabajo y Desarrollo Social.

· En 1992 se creó un Foro sobre la Mujer y el Desarrollo que pretende reunir a mujeres de todos los sectores de la sociedad para trabajar conjuntamente con miras a mejorar las condiciones y la situación de la mujer en Panamá. Dos años de trabajo se han traducido en la elaboración del Plan de Acción Nacional para la Mujer y el Desarrollo, el cual se encuentra en plena etapa de ejecución. En 1996, se firmó con la Unión Europea un “Acuerdo para la Promoción de la Igualdad de Oportunidades  en Panamá”, que durará cinco años y que busca prestar apoyo a los puntos principales del Plan. El programa, de US$ 20 millones, está conformado por seis proyectos en las áreas siguientes: política pública y género, educación no sexista, metodología sobre los géneros, acceso de la mujer a las esferas de poder y participación ciudadana, acciones contra la violencia y concientización y comunicación social.

· Panamá ha desarrollado un sólido marco institucional y existe una evidente voluntad política de promover el progreso de la mujer; no obstante, “el status de la mujer panameña podría ... calificarse de desigual y contradictorio ... los altos niveles educativos de la mujer panameña y su amplia participación social y política no se conjugan con los bajos salarios que percibe y su ausencia de los más altos niveles de poder en todas las áreas ..”

II.
SITUACIÓN JURÍDICA, POLÍTICA Y SOCIOECONÓMICA

· Panamá ha desplegado un considerable esfuerzo legislativo en esta materia. Entre 1994 y 1995 se promulgaron leyes sobre igualdad de derechos en los asuntos familiares, acoso sexual y violencia doméstica. El año pasado también se aprobó una ley sobre cuotas (Ley 22).

· En 1995, la población panameña era de 2.6 millones, 49.4% de los cuales eran mujeres.

· En 1996, el 88.7% de los hombres y el 79.9% de las mujeres eran económicamente activos.

· La tasa nacional de desempleo hasta agosto de 1996 era del 14.3%; un 20% de las mujeres y un 11.3% de los hombres estaban desempleados.

· La discriminación de la mujer es peor en las áreas rurales. Durante el período 1988-93, apenas el 27.8% de los 7.556 títulos de tierras que cambiaron de manos fue concedido a mujeres.

· En los 11 partidos políticos existentes, el 48% de los miembros son mujeres, frente al 52% constituido por hombres.

III.
SEGUIMIENTO DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DE ACCIÓN DE LA CIM


ERRADICACIÓN DE LA POBREZA

· Bajo la coordinación del Ministerio de Desarrollo Agrícola, actualmente están ejecutándose proyectos para las mujeres rurales en las siguientes áreas:

· Redes agrícolas productivas para la mujer del campo;

· Desarrollo rural con igualdad entre los sexos, con el apoyo de la FAO;

· Fortalecimiento del liderazgo de la mujer rural, con el apoyo de la Agencia de Cooperación Internacional de España;

· Desarrollo rural sostenible de Darien;

· Desarrollo rural sostenible de Colón, Cocle y las provincias de Panamá;

· Mejoramiento de la nutrición escolar y familiar mediante sistemas agro-forestales;

· Pobreza rural y recursos naturales;

· Apoyo expedito a los programas de viviendas de interés social;

· Programa de financiamiento conjunto.


EDUCACIÓN

· De manera adjunta al Programa de Educación no Sexista están desarrollándose actividades educativas a todos los niveles cuya supervisión está a cargo de la Oficina del Ministerio de Educación para la Mujer, el Instituto de la Mujer de la Universidad de Panamá y el Instituto Nacional de Educación Vocacional. Este proyecto promueve la erradicación del sexismo en la educación y el acceso de la mujer a la educación nacional.


PARTICIPACIÓN DE LA MUJER EN LAS ESTRCTURAS DE PODER Y TOMA DE DECISIONES

· La reforma de 1997 al Código Electoral estableció un mínimo del 30% para las mujeres aspirantes a candidaturas dentro de los partidos políticos o en una elección regular. Algunos partidos políticos han comenzado a modificar sus normas de elección para cumplir con las disposiciones del Código Electoral.

· El Proyecto sobre Política Pública y Género incluido en el Plan de Acción enfatiza la incorporación de las perspectivas del género en la política pública y la fuerza institucional a favor del progreso de las mujeres.

· El Programa Panameño sobre Igualdad de Oportunidades incluye el Proyecto sobre Participación en el Poder y Participación Ciudadana, mediante el cual se pretende promover la participación de la mujer en organizaciones mixtas y populares, así como sus capacidades de liderazgo.


ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA  - LA CONVENCIÓN DE BELÉM DO PARÁ

· El Primer Informe Nacional sobre la Violencia contra la Mujer –coordinado por la Dirección Nacional de la Mujer- será presentado en 1998 a la consideración del Relator Especial sobre la Violencia contra la Mujer de la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas.

· La Red Nacional para Combatir la Violencia contra la Mujer y la Familia presentó un informe de seguimiento y evaluación de la Ley 27, en el cual incluye recomendaciones de que la misma adquiera mayor eficacia.

· La Dirección Nacional de la Mujer está promoviendo una campaña titulada “Una vida libre de violencia es nuestro derecho”.

· Pronto se abrirá la Casa Albergue, hospedaje para mujeres víctimas de la violencia.

· Funcionarios de la Fiscalía y las comisarías policiales están recibiendo adiestramiento específico sobre la violencia contra las mujeres como violación de los derechos humanos.

· Se publicó un folleto titulado “Dónde solicitar ayuda: Guía sobre servicios y procedimientos en casos de violencia contra la mujer”.


MECANISMO NACIONAL PARA EL PROGRESO DE LA MUJER

· En 1997 se creó el Ministerio de la Juventud, la Mujer, el Niño y la Familia (Ley 42).

· Existen trece mecanismos gubernamentales para la mujer:

Seis oficinas gubernamentales para la mujer en el Ministerio de Educación, el Ministerio de Relaciones Exteriores, el Instituto Nacional de Desarrollo Profesional, el Instituto para la Capacitación y el Progreso de los Recursos Humanos, el Instituto Panameño de Autorización Especial, el Instituto Nacional de Deportes y el Instituto de la Mujer de la Universidad de Panamá;

Siete programas  y sindicatos en el Ministerio del Trabajo y Desarrollo, el Ministerio de Sanidad, el Ministerio de Agricultura y Cría, el Ministerio de Planificación Política y Económica, el Instituto de Recursos Naturales Renovables, una Comisión de la Mujer, el Niño y la Familia y una Asamblea Legislativa.


ACCIONES FUTURAS

· Ejecución del Programa de Igualdad de Oportunidades.

· Ejecución de actividades en áreas prioritarias: fortalecimiento institucional de los mecanismos nacionales para el progreso de la mujer, la violencia contra la mujer, poder y toma de decisiones, comunicación y mujeres rurales e indígenas.

· Elaboración de una política nacional sobre la violencia contra la mujer y un sistema institucional  para tratar los casos de violencia en contra de la mujer.

PAÍS:  PERÚ
II.
ASPECTOS GENERALES

· Durante el bienio, las acciones y actividades emprendidas por el Estado y organizaciones de la sociedad civil  condujeron a un aumento de la participación de la mujer en las actividades socioeconómicas y políticas.

· En julio de 1998, el Ministerio de la Mujer presentó el cuarto informe sobre la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación de la Mujer.

II.
SITUACIÓN JURÍDICA, POLÍTICA Y SOCIOECONÓMICA

· El Perú cuenta con una población de 12.059.000 mujeres, el 71% de las cuales vive en áreas urbanas y áreas urbanas marginales de Lima y otras ciudades capitales. Las jóvenes menores de 15 años representan el 36% de la población femenina.

· La tasa de fertilidad rural sigue siendo alta, a razón de cinco nacimientos por mujer; la tasa urbana se ubica en 2.8 nacimientos por mujer.

· La mortalidad infantil es de 261 por cada 100.000 nacimientos vivos en las áreas rurales y 448 por cada 100.000 nacimientos vivos.

· En la Conferencia Internacional sobre el Trabajo, se firmaron el Acuerdo Nº 4 relativo al trabajo nocturno para las mujeres y el Acuerdo Nº 5 sobre el trabajo subterráneo en minas de todo tipo, con lo cual se eliminaron las restricciones impuestas a las mujeres.

· Durante el período legislativo 1995-96, una mujer fue designada Presidente de la Cámara por primera vez en la historia del país.

III.
SEGUIMIENTO DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DE ACCIÓN DE LA CIM 


ERRADICACIÓN DE LA POBREZA

· El Fondo para el Desarrollo de la Micro-empresa (FONDEMI) ha sido constituido para brindar capital de trabajo y activos físicos a las micro-empresas y pequeños negocios.

· Existe un sistema de bonos de asistencia técnica y capacitación para permitir a los micro-empresarios tener acceso a servicios de asistencia técnica y adiestramiento. El 40% de los beneficiarios son mujeres.

· El Proyecto Nacional para el Manejo y la Conservación de los Suelos y los Recursos Hídricos (PRONAMACHS) del Ministerio de Agricultura apoya y promueve la participación de la mujer en el manejo de los recursos hídricos a través de sus tres programas: conservación de los suelos, desarrollo forestal e infraestructura rural y promoción.


EDUCACIÓN

· El Programa Nacional de Alfabetización es un componente estratégico de la guerra contra la pobreza. Existen en el Perú 1.300.000 analfabetas, el 72% de los cuales son mujeres. Las acciones dirigidas a eliminar el analfabetismo están siendo ejecutadas por una red de 16.265 alfabetizadores. El Ministerio de Educación ofrece además un programa de alfabetización bilingüe intercultural en dos departamentos, dirigido a 5.000 campesinas.

· El programa nacional WawaWasi (hogares de cuidado comunitarios) brindan apoyo a las madres y familias que no pueden trabajar por carecer de servicios de cuidado para sus hijos.

· El Programa de Educación Sexual ha capacitado a 16.439 maestros y creado 7.914 centros educativos.

· La discriminación de las jóvenes mediante la limitación de su acceso a la educación ha disminuido significativamente. En general, las tasas de repitientes y desertores escolares han registrado una marcada reducción, aunque sus valores son mayores para las niñas y mujeres adolescentes que para los niños y hombres adolescentes.

· El proyecto “Educación para la Vida” ofrece talleres sobre el sexo, la salud reproductiva y la planificación familiar para mujeres y adolescentes.


PARTICIPACIÓN DE LA MUJER EN LAS ESTRUCTURAS DE PODER Y TOMA DE DECISIONES 

· La Ley 26.859 (Ley Electoral) estipula que las mujeres deben representar por lo menos el 25% de los candidatos al Congreso. La Ley 26.864 (Ley de Elecciones Municipales) establece el mismo requerimiento a nivel local.

· Cuatro de 17 fiscales principales, 55 de 173 fiscales federales y 289 de 872 fiscales provinciales son mujeres.

· Hasta junio de 1998, sólo uno de los 16 ministerios era dirigido por una mujer y 5 de 23 Viceministros son mujeres. Además, 11 de 70 instituciones públicas descentralizadas son mujeres.


MECANISMO NACIONAL PARA EL PROGRESO DE LA MUJER

· El Ministerio para la Promoción de la Mujer y el Desarrollo Humano (PROMUDEH) fue establecido en octubre de 1996. El Ministerio ha dado inicio a la formación de un Plan de Acción Nacional para la Mujer y el Desarrollo.

· En agosto de 1996, el Congreso Nacional creó la Comisión Nacional sobre la Mujer, el Desarrollo Humano y los Deportes de manera permanente. La comisión propone y difunde la legislación necesaria para proteger a la mujer y permitirles hacer valer sus derechos.

· En octubre de 1996 se creó la Oficina del Defensor Especial de los Derechos de la Mujer como ente adscrito a la Oficina de Defensa Pública; la referida oficina tiene por objetivo proteger los derechos de la mujer como personas.


SALUD

· Durante el bienio fueron aprobadas las leyes que regulan los permisos pre y post-natales para la mujer y garantizan los derechos de los niños y adolescentes.

· En febrero de 1995, el Ministerio de Sanidad aprobó el plan de salud reproductiva y familiar para el período 1996-2000. Las metas de dicho programa son: reducir la mortalidad infantil a 100 por cada 100.000 nacimientos vivos, aumentar el uso de métodos anticonceptivos seguros y modernos para garantizar una tasa global de fertilidad de 2.5 nacimientos por mujer y reducir la tasa de mortalidad perinatal en un 50% a partir de 1995.

· El Ministerio de Sanidad dio inicio a un Programa de Salud y Nutrición Básicas en 1997 a objeto de revertir la alta incidencia de desnutrición calórica y proteínica.

· También comenzó la ejecución de un programa de salud reproductiva de alcance nacional y fortaleció los programas de educación sexual existentes.

· Con respeto al cuidado de la salud, el 67% de los nacimientos ocurridos en los últimos cinco años recibió atención prenatal.


ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA – LA CONVENCIÓN DE BELÉM DO PARÁ

· En junio de 1997 se aprobó el texto final de la Ley de Violencia Familiar (Ley 26.260), y el reglamento respectivo fue promulgado en febrero de 1998.

· Unas 4.383 mujeres víctimas de maltratos en Lima optaron por denunciar los abusos físicos a la policía.

· En el período legislativo que concluyó en julio de 1998 se celebraron cuatro sesiones dedicadas a la violencia contra la mujer.

· Las Oficinas de los Defensores de los Niños y Adolescentes han sido organizadas por municipios, escuelas, parroquias, ONG y organizaciones comunitarias para proteger a los niños y adolescentes de actos de violencia, incluida la violencia familiar.

· Proyecto ejecutado con capital inicial DE LA CIM: Los recursos del Fondo Inicial fueron utilizados para poner en marcha un “Programa de capacitación sobre la violencia familiar y la mujer para funcionarias destacadas en estaciones de policía y en unidades policiales especializadas manejadas por mujeres en Lima” con el fin de crear mayor conciencia y elevar la calidad de los servicios prestados por el personal de la policía en las 25 estaciones policiales del área metropolitana de Lima.

· Con la promulgación de la Ley de Violencia Familiar, se extendieron a todo el país las estaciones policiales que cuentan con policías mujeres.

· En marzo de 1997, PROMUDEH comenzó a prestar un servicio telefónico de emergencia llamado “Ayuda Amiga” para tratar casos de violencia familiar en Lima.


ACCIONES FUTURAS

· Apoyar y promover la coordinación entre sectores y organismos así como los propios canales y flujos de información para racionalizar y ampliar los recursos humanos, técnicos y financieros.

· Fomentar el debate entre sectores y organismos  con miras a establecer pautas, reglamentos y mecanismos que brinden mayor orientación para cambiar las inversiones e intervenciones sociales hacia programas integrales.

· Actualizar y expandir la información cuantitativa y cualitativa sobre la posición de la mujer en las estructuras de poder y los procesos de toma de decisiones como base para la formulación de políticas y la ejecución de acciones.

· Brindar apoyo a los foros regionales y al Plan Estratégico de Acción 1995-2001 del Plan Regional para la Mujer en América Latina y el Caribe.

PAÍS:  SANTA LUCÍA
I.
ASPECTOS GENERALES

· La tasa de crecimiento demográfico registró una disminución, al descender del 1.9% al 1.2% en 1995. Las mujeres continuaron representando aproximadamente el 51.7% de la población y el 43.4% de los jefes de familia.

· Para reflejaren su programación un enfoque concentrado en el género, el gobierno ha constituido un Comité sobre Género y Desarrollo que a la postre sustituirá la Maquinaria Nacional de la Mujer (NWM), y se encuentra actualmente elaborando su plan de acción.

· Las mujeres han venido adquiriendo mayor visibilidad no sólo en el ámbito económico sino también en la vida social y política de la nación. No obstante, persisten algunos obstáculos por superar en este proceso de cambio.

II.
SITUACIÓN JURÍDICA, POLÍTICA Y SOCIOECONÓMICA

· La proporción de la población considerada adultos económicamente activos es del 59.4% del total. Las mujeres representan el 44% de la fuerza laboral empleada.

· La tasa de creación de empleos disminuyó en 1996, como lo refleja el desaceleramiento de la economía.

· Las fluctuaciones que experimentó la producción bananera afectaron los ingresos de las mujeres en las áreas rurales y las obligó a sumarse a programas de diversificación con baja rentabilidad.

· El número de mujeres empleadas por cuenta propia en micro-empresas ha venido incrementándose rápidamente.

· La pobreza, el desempleo, el subempleo y viviendas inadecuadas son los principales factores que perpetúan la violencia contra la mujer. Las mujeres que dependen financieramente de sus parejas masculinas pueden sentirse menos capaces de dejar una relación de abusos; la pobreza también contribuye a la prostitución forzosa de niñas y jóvenes; el hacinamiento en los hogares aumenta la vulnerabilidad de las jóvenes al abuso sexual, y los hombres  que han perdido sus empleos tienden a ser agresivos con sus esposas e hijos.

· Los servicios de apoyo a las víctimas de la violencia son insuficientes tanto cualitativa como cuantitativamente.

· Las medidas legales y de rehabilitación existentes para tratar a los perpetradores de actos de violencia son sumamente inadecuadas y no funcionan como elementos de disuasión.

III.
SEGUIMIENTO DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DE ACCIÓN DE LA CIM 


ERRADICACIÓN DE LA POBREZA

· El gobierno ha dado inicio a un conjunto de programas pilotos dirigidos a las mujeres, niños y ancianos. Estos programas contemplan la creación de micro-empresas comunitarias, servicios de cuidado infantil y guardería para permitir a las mujeres trabajar, así como la constitución de un Centro de Desarrollo de Recursos Humanos entre el gobierno y entes no gubernamentales.

· La tarea se concentrará en la movilización de grupos de auto-ayuda y en la provisión de créditos y capacitación en destrezas empresariales para mujeres y jóvenes.


EDUCACIÓN

· Existe cierto sesgo basado en el sexo a la hora de seleccionar materias; los hombres tienden más a seleccionar las ciencias que las mujeres.

· El porcentaje de deserción escolar, sobre todo a nivel de secundaria, muestra que las jóvenes representan más del 80% de los estudiantes que no concluyen el período escolar.

· La matrícula en clases de alfabetización de adultos arroja una mayor proporción de asistencia de mujeres.

· Se han dictado clases de educación para la vida familiar en el Sir Arthur Lewis Community College, incluidas varias clases especiales “sólo para hombres” en las cuales se promueve la responsabilidad de éstos en la vida familiar y la salud reproductiva.


PARTICIPACIÓN DE LA MUJER EN LAS ESTRUCTURAS DE PODER Y TOMA DE DECISIONES

· En las elecciones generales de 1997, dos de las tres mujeres que se presentaron como candidatas fueron electas y, por primera vez, hay dos mujeres ministros entre los 17 miembros de la Cámara de la Asamblea.

· Las mujeres de Sta. Lucía han progresado lentamente hasta ocupar cargos de alto nivel, incluidas las posiciones de Jefe de Estado (Gobernador General), Embajador ante la OEA, Comisionado Parlamentario y dos Secretarios Permanentes entre los cargos administrativos más altos del servicio público.

· Durante este último año han sido designadas tres mujeres como gerentes de bancos. Adicionalmente, las mujeres ocupan actualmente el 50% de los cargos de gerencia superior.


SALUD

· Se dio inicio a un programa de reforma del sistema de salud para garantizar la prestación de servicios de atención médica equitativos, eficientes y eficaces en beneficio de todos los habitantes de Sta. Lucía.

· Tanto organismos públicos como ONG han llevado a cabo tareas específicas sobre aspectos relacionados con la salud reproductiva. Estas actividades se concentran en: atención pre, intra y posnatal, exámenes preventivos de cáncer de cuello uterino y de mama, planificación familiar y el uso de anticonceptivos, enfermedades de transmisión sexual, VIH/SIDA, paternidad, salud y sexualidad de los adolescentes, educación y orientación para la vida en familia, partos naturales y hábitos de vida saludables.

· En 1996, la tasa de fertilidad registró un declive, al pasar del 2.9%  al 2,4% en 1995. Igualmente, los partos entre adolescentes disminuyeron en un 21.3% con respecto a las cifras de 1995. Esto podría atribuirse a la promoción más generalizada de anticonceptivos o al amplio uso de los medios de comunicación para llevar el tema al ámbito del debate público.

· El gobierno ha donado un edificio que acogerá un programa de rehabilitación para ayudar a las adolescentes embarazadas a continuar su educación, capacitarlas en determinadas destrezas laborales y prepararlas para desempeñar su papel como madres responsables.


ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA – LA CONVENCIÓN DE BELÉM DO PARÁ

· La NWM está representada ante el Comité de Planificación Nacional para las actividades relacionadas con la celebración del 50 Aniversario de la Declaración de los Derechos Humanos. También colabora con el Centro de Crisis de Sta. Lucía y el Ministerio de Educación en la campaña de la UNIFEM para poner fin a la violencia en contra de la mujer.

· Se han organizado sesiones de educación comunitaria  y se ha distribuido afiches o posters y folletos entre las escuelas, comunidades y lugares públicos.

· En 1996 se estableció un Tribunal de la Familia para asesorar a quienes comparezcan ante el mismo y conocer de casos sobre violencia familiar.

· Aunque aún no se ha presentado la versión final, se han preparado un borrador, un segundo y un tercer informes sobre la eliminación de todas las formas de discriminación de la mujer.

· El gobierno ha destinado fondos para la construcción de un albergue temporal para acoger a las víctimas de abusos. Se ha solicitado asistencia técnica para establecer el referido albergue.


ACCIONES FUTURAS

· Se llevará a cabo una consulta nacional para revisar y hacer los últimos ajustes al informe sobre la “Eliminación de todas las formas de discriminación de la mujer” para someterlo a la aprobación del Gabinete antes de remitirlo a CEDAW.

· La asistencia técnica y financiera debe tener por prioridad garantizar el fortalecimiento institucional para complementar la Ley sobre la Violencia Familiar.

· El personal de la Secretaría de la CARICOM y la Oficina de Asuntos de la Mujer debe ser capacitado en el uso de Internet para llevar adelante el proyecto sobre comunicaciones y computación y vincular a la Secretaría del organismo con las oficinas de asuntos de la mujer en toda la región.

· Es menester poner en práctica una serie de medidas legales y de rehabilitación para tratar eficazmente a los perpetradores de actos de violencia doméstica.

PAÍS:  TRINIDAD Y TOBAGO
I.
ASPECTOS GENERALES

· El censo de población de 1990 estimó en 1.169.572 los residentes, de los cuales 585.127 eran mujeres.

· El gobierno ha reconocido que los “asuntos de la mujer” afectan tanto a ésta como al hombre. También ha aceptado el cambio de paradigma a nivel mundial en materia de desarrollo, cuya conceptualización ha pasado de “mujer en desarrollo“ a “género en desarrollo”.

· Trinidad y Tobago ha firmado varias convenciones relativas a la eliminación de la violencia: la Convención Interamericana sobre Derechos Humanos, la Convención de Belém do Pará, el Programa de Acción de Beijing, la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación de la Mujer y la Modificación de 1993.

· Las áreas fundamentales de interés en la promoción de la igualdad entre los géneros a través de una política de incorporación de este factor son: reducción de la pobreza mediante el acceso a la educación y el empleo, aumento de la participación de la mujer en las estructuras de poder mediante su progreso social y político, reducción y eliminación de la violencia contra la mujer y fortalecimiento institucional de la maquinaria nacional.

II.
SITUACIÓN JURÍDICA, POLÍTICA Y SOCIOECONÓMICA

· Las leyes que afectan directamente a la mujer y que han sido revisadas o redactadas en los últimos cinco años son: el Proyecto de Ley sobre Igualdad de Oportunidades, la Enmienda a la Ley sobre la Evidencia, la Enmienda a la Ley sobre Violencia Familiar, los Derechos Legales de Permiso de Maternidad, la legislación para legalizar el status de los concubinatos y la ley relativa al trabajo no remunerado y a la salud y seguridad ocupacionales.

· Las mujeres participan en el proceso político como electores y partidarios, pero no están proporcionalmente representadas  en el Parlamento o el gobierno local.

· En 1996, la tasa de desempleo entre las mujeres alcanzaba el 21%. La mayoría de las mujeres trabajaba en los sectores de bajos salarios en servicios comunitarios, sociales y personales. El porcentaje de ingresos compartidos para hombres y mujeres en 1994 fue, respectivamente, de 29.7% y 70.3%. Las estadísticas de 1992 revelan que el 35% de los hogares en Trinidad y Tobago están a cargo de mujeres, 54% de los cuales se encuentran por debajo de la línea de pobreza.

· La creciente carga que portan las mujeres en sus múltiples funciones de proveedores no remunerados de atención al niño, trabajadores agrícolas en las familias rurales  y en el servicio comunitario ha tenido un gran impacto sobre su status económico.

· La creciente incidencia de la violencia en razón del género es un tema de gran preocupación para el gobierno.

III.
SEGUIMIENTO DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DE ACCIÓN DE LA CIM 


ERRADICACIÓN DE LA POBREZA

· La pobreza debe ser erradicada mediante la integración de la mujer a la economía. La División de Asuntos del Hombre y la Mujer ha llevado a cabo las siguientes actividades:

Se creó el Instituto de Liderazgo y Participación de la Mujer para abordar las necesidades personales y de auto-desarrollo de la mujer mediante la adquisición de destrezas básicas de producción.

El lanzamiento de “Mega-Market ‘98”, un foro para las pequeñas empresas (incluidas las micro-empresas) de mujeres en todo el país; el foro condujo al establecimiento de una asociación regional de mujeres propietarias y operadoras de micro y pequeñas empresas.

La División forma parte de un Comité de Asesoría Técnica  que fue instituido para ejecutar la Ley de Consideración del Trabajo no Remunerado de 1996.

· En el contexto del Programa de Disminución del Desempleo, se puso en marcha un proyecto de capacitación e ingresos para mujeres, así como toda una gama de oportunidades de capacitación y empleo para mujeres y hombres y madres solteras.


EDUCACIÓN

· No se incluyó información específica.


PARTICIPACIÓN DE LA MUJER EN LAS ESTRUCTURAS DE PODER Y TOMA DE DECISIONES

· Las mujeres representan un poco más del 21% de las posiciones funcionales en el liderazgo local y nacional del país: 11 de 31 representantes en el Senado y 4 de 36 miembros de la Cámara de Representantes son mujeres. 22 de 108 Consejeros son mujeres.

· La División de Asuntos del Hombre y la Mujer, en colaboración con la Red de Organizaciones No Gubernamentales y la Embajada de Estados Unidos, celebró una “Reunión caribeña sobre la participación política y el liderazgo de la mujer en el Caribe” (1998).


SALUD

· La División de Asuntos del Hombre y la Mujer sirvió de anfitriona de una reunión sobre la salud de la mujer para conmemorar el Día Internacional de la Mujer en 1998.


ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA – LA CONVENCIÓN DE BELÉM DO PARÁ

· El Gabinete designó a un comité para que revisara la Ley de Violencia Familiar de 1991 y formulara recomendaciones al Parlamento sobre cómo mejorar esta legislación.

· En 1996 se inauguró un servicio gratuito de llamadas de emergencia para casos de violencia en el hogar (800-SAVE); el servicio opera 24 horas al día durante los 7 días de la semana.

· Proyecto ejecutado con capital inicial DE LA CIM: Los recursos del capital inicial DE LA CIM fueron utilizados para adiestrar a los operadores de la línea telefónica de emergencia y elaborar los manuales.

· En mayo de 1997 se estableció en el seno de la División de Asuntos del Hombre y la Mujer una Unidad contra la Violencia Familiar.

· Se establecieron 22 centros de información en centros y complejos comunitarios en todo el país para brindar asesoría, orientación jurídica, información y orientación sobre materias relacionadas con la violencia contra las mujeres. Equipos multidisciplinarios están a cargo de estos centros.

· Entre septiembre de 1996 y julio de 1998 se llevaron a cabo tres grandes ejercicios para concientizar y orientar al personal que trabaja en el área de la violencia familiar. Estos programas permitieron capacitar a funcionarios policiales, personal adscrito a los albergues y operadores de la línea de emergencia.


MECANISMO NACIONAL PARA EL PROGRESO DE LA MUJER

· La División de Asuntos de la Mujer ha pasado a ser ahora la División de Asuntos del Hombre y la Mujer del Ministerio de Cultura y Asuntos de Género. Su plan de acción busca asegurar que las mujeres reciban una porción equitativa de los recursos de la nación.

· La División de Asuntos del Hombre y la Mujer está a cargo de la ejecución del Programa de Acción de Beijing.

· Un comité interministerial se encarga de supervisar y evaluar el cumplimiento de la legislación relacionada con los sexos en los organismos públicos.

· El Consejo Nacional de la Mujer, que está conformado por representantes de ONG, organizaciones comunitarias y el sector privado, se asegura de que se incluyan en los proyectos comunitarios distintas consideraciones sobre el género.

· La División de Asuntos sobre el Hombre y la Mujer participa en un Consultoría de Concientización sobre el Género que se brinda a líderes de los sectores público y privado.


ACCIONES FUTURAS

· En el área de la violencia en el seno de la familia:

Incorporar el factor género como eje central de todas las acciones relacionadas con la violencia familiar;

Crear conciencia sobre los problemas de género entre aquellas personas responsables de formular y ejecutar políticas para las mujeres y familias en situación de violencia en el hogar;

Brindar apoyo a los programas dirigidos a concientizar al público en materia de género.

Respaldar las iniciativas de las organizaciones de mujeres y ONG que enfatizan el tema de la violencia contra la mujer;

Trabajar conjuntamente con otras organizaciones gubernamentales (en especial el Ministerio para el Desarrollo Comunitario y Social) para combatir la violencia familiar;

Difundir información al público a través de los medios de comunicación, folletos y exposiciones.

· Desarrollar un Plan Nacional sobre el Género.

· Mantener los programas pertinentes dirigidos a los hombres con la ayuda del Comité de Apoyo al Hombre y el Programa de Concientización Masculina en el ámbito de la Unidad contra la Violencia Familiar.

· Para continuar promoviendo la conciencia pública sobre el papel del hombre y la mujer, su status y potencial en la comunidad, pronto se dará inicio al “Programa de capacitación y sensibilización en materia de género y desarrollo”. Este programa se valdrá de los medios de comunicación, seminarios y debates para explorar el tema del género.

PAÍS:  VENEZUELA
I.
ASPECTOS GENERALES

· En los últimos diez años, Venezuela ha pasado por un profundo proceso de cambio socioeconómico, político y cultural caracterizado por serios problemas económicos y políticos.

· Se ha puesto en marcha un conjunto de programas de ajuste económico y reforma estructural que han afectado a la población en general, especialmente a  las familias pobres y a  las familias que cuentan con un solo padre.

· El “Plan Nacional de la Mujer 1998-2000”, elaborado recientemente por el Consejo Nacional de la Mujer (CONAMU), se concentra en los temas de la pobreza, la educación, el acceso al poder, la salud, la violencia y el fortalecimiento institucional.

II.
SITUACIÓN JURÍDICA, POLÍTICA Y SOCIOECONÓMICA

· Venezuela firmó y ratificó la Convención Interamericana para la Prevención, el Castigo y la Erradicación de la Violencia contra la Mujer, conocida como la “Convención de Belém de Pará”. Esta convención se convirtió en ley venezolana el 16 de enero de 1995.

· Las mujeres perciben un ingreso per capita total menor que el de los hombres y, en la mayoría de los casos, reciben menos capacitación para ocupar posiciones bien remuneradas.

· Se han registrado ciertos progresos para lograr un acceso equitativo de la mujer al sistema educativo. En 1995, la tasa de analfabetismo entre las mujeres disminuyó al 7.65%.

· El total de la matrícula estudiantil para el período 1994-95 fue mayor en el caso de las mujeres que en el de los hombres. Esta diferencia es más marcada en la educación secundaria, técnica y vocacional (192.215 mujeres vs. 141.489 hombres). Las cifras de 1994 en el caso de los egresados de educación superior fueron: 43.998 profesionales, 58% mujeres y 41.5% hombres.

III.
SEGUIMIENTO DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DE ACCIÓN DE LA CIM 


ERRADICACIÓN DE LA POBREZA 

· Las estrategias sociales y diversos programas para combatir la pobreza que se incluyeron en el plan de estabilización macroeconómica llamado “Agenda Venezuela” están dirigidos  a satisfacer los requerimientos materiales básicos en salud, educación, nutrición y trabajo, enfocados todos desde una perspectiva del género.

· Actualmente está constituyéndose el Banco de la Mujer para asegurar a ésta la obtención oportuna de créditos en términos convenientes para ejecutar actividades de micro-empresas que le permitan incrementar sus ingresos.


EDUCACIÓN

· Seguidamente se mencionan los programas puestos en marcha hasta la fecha: Programa para prevenir el embarazo adolescente mediante la educación sexual, con el apoyo de la UNICEF; Programa de educación para la igualdad, proyecto conjunto entre el Ministerio de Educación y CONAMU cuya meta consiste en lograr un acceso igual a la educación en un sistema no discriminatorio; Programas de capacitación en comunidades educativas “desde una perspectiva de los géneros, para crear conciencia entre los participantes sobre las consecuencias negativas de la educación discriminatoria”; Acceso de las mujeres al poder mediante la capacitación de adultos, programa que enfatiza la alfabetización; y la Reunión Técnica Preparatoria de la Quinta Conferencia Internacional sobre la Educación de Adultos.

· Para proteger a la madre adolescente, el Ministerio de Educación emitió hace pocos meses una resolución en virtud de la cual las escuelas públicas no pueden expulsar a las adolescentes embarazadas.


PARTICIPACIÓN DE LA MUJER EN LAS ESTRUCTURAS DE PODER Y TOMA DE DECISIONES

· Para incrementar la representación de la mujer en los cargos de elección pública, el Congreso introdujo y aprobó una reforma a la Ley Electoral, en la cual se estipula, entre otras medidas, que las mujeres han de conformar el 30% de los candidatos al Senado, la Cámara de Diputados y las asambleas legislativas de los estados.

· A pesar de la escasa representación de las mujeres en posiciones públicas de alto rango, su presencia es altamente estimada y valorada. En la actualidad, el Ministerio del Trabajo, el Ministerio de Hacienda y el Ministerio de la Juventud están a cargo de mujeres. La presidencia de la Cámara de Diputados del Congreso Nacional, la presidencia de la Corte Suprema de Justicia y la Presidencia del Consejo de la Judicatura son también ejercidas por mujeres. Igualmente, una mujer aspira actualmente al cargo de Presidente de la República en las próximas elecciones (diciembre de 1998).


SALUD

· En materia de salud, el gobierno y las ONG están coordinando, en nombre de la Comisión Mujer y Salud del Consejo Nacional de la Mujer (CONAMU), una serie de programas de prevención y tratamiento dirigidos a mejorar la salud de la mujer en general.

· Se han llevado a acabo los siguientes programas y actividades: talleres para incorporar la perspectiva del género en el sector salud, programas de detección del cáncer de cuello uterino con el Ministerio de Sanidad y Asistencia Social y programas de prevención del cáncer de mama a través de la Comisión Nacional de Lactancia Materna (CONALAMA). También se está promoviendo la educación sexual en las escuelas, al igual que la atención a las adolescentes embarazadas a través de la Comisión Nacional para la Prevención del Embarazo Prematuro (CONAPEP). El Plan Nacional “Compromiso con la Vida”, programa de servicio integral de cuidado de la salud para los venezolanos, fue concebido bajo una perspectiva de los géneros para tratar aspectos relacionados con la salud de la mujer y el hombre.


ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA – LA CONVENCIÓN DE BELÉM DO PARÁ

· El “Programa de prevención y castigo de la violencia contra la mujer y la familia”, que fue financiado con el apoyo de la Organización Panamericana de la Salud (OPS) y el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, celebra talleres para capacitar a funcionarios, médicos y enfermeras a cargo del cuidado de víctimas de la violencia.

· “Proyecto para prevenir la violencia contra la mujer y brindar cuidado en casos de violencia”: Este programa cuenta con el apoyo técnico y financiero del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y la asesoría de la OPS e incluye una unidad piloto en el hospital Lídice para el cuidado de víctimas de la violencia.

· “Plan de capacitación e información sobre los derechos de la mujer”, que incluye el derecho a vivir una vida libre de violencia, como lo estipula la Convención de Belém do Pará.

· La Comisión Interamericana de Mujeres celebró la Reunión Subregional de Consulta sobre la Violencia contra la Mujer/ Países Andinos los días 4 y 5 de septiembre de 1997, a la cual asistieron los principales organismos y organizaciones gubernamentales que tienen que ver con el tema.

· La Oficina Central de Estadística e Informática (OCEI) estudia actualmente la posibilidad de desglosar por género todas las estadísticas criminales por organismo policial y de seguridad del Estado, lo que permitirá cuantificar la violencia familiar a nivel nacional.

· La OCEI firmó un acuerdo con CONAMU que incluye el desglose por género de todas las estadísticas criminales por organismo policial y de seguridad del Estado, lo que permitirá cuantificar la violencia familiar a nivel nacional.

· La Cámara de Diputados estudia en segunda discusión el “Proyecto de Ley contra la Violencia Familiar y Sexual en Venezuela”, cuya aprobación se espera para dentro de poco tiempo.


MECANISMO NACIONAL PARA EL PROGRESO DE LA MUJER

· Las enmiendas a la Ley de Igualdad de Oportunidades (en discusión) que fue presentada ante el Congreso permitiría la creación del Instituto Nacional de la Mujer, el cual estaría facultado no sólo para diseñar, poner en marcha y coordinar toda política pública relacionada con la mujer, sino que además contaría con la autoridad para hacerla cumplir.

· La Oficina Central de Estadística e Informática (OCEI) ha comenzado a desglosar la totalidad del sistema estadístico nacional por género, con lo cual se facilitará el estudio de los problemas socioeconómicos de Venezuela desde una perspectiva del género.


ACCIONES FUTURAS 

· No se incluyó información específica.
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